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FÁBRICA DE SELLOS Y GRABADOS 

F. C A N O 
D. Jaime I, 4 4 ZARAGOZA 

Mode'o de los sellos ofi­

ciales que construye la 

Casa según Reglamento 

Depósito de aparatos de RHDIOTELEFO^í(B 
Patéphonos y disco? PRTHÉ 

Máquinas de fotografía y material para fotó­
grafos y aficionados. 

Prtícuios de regalo - Platería - Bisutería 
Artículos de recuerdo. 

PIO H E R N A N D O 
DOrS OLFOSISO I, 27 y COhTflMIMñ, 29 

TELÉFONO número 805 

zñRñmzñ 

GRANDES ALMACENjES DEL PILAR 

PRIMERA CASA EN TEJIDOS Y CONFECCIONES i 

AN6EL 
ALFONSO I, i y 
FUENCLARA, 5 - T - 9 

BLASCO 

ZARAGOZA 

LA PUERTA Y MA 
Coso, 28, 28 y 30. - ZARAGOZA 

A DE V D A D E L O Z A N O 

G O R R A S Y B O I N A S 
SRANDES EXISTENCIAS PRECIOS ECONÓMICOS 

E F - e C X O S M I L I T A R E S 

Coso, nüm. 27 ZARAGOZA 

Pañería - Porrería - Panas 
Astracanes - Gamuzas ] 

Gabardinas - Driles 

FOTOGRAFÍA AUSTRIACA 
RAMÓN URRUTIA 

D. ALRONSO I, 3 S 
(JUNTO A LA PLAZA DEL PILAR) 

Z A R A C S O Z A i 
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C O N F I T E R Í A Y P A S T E L E R Í A 
D E • 

MARIANO CORTÉS 
Almacén de frutos del país 
Fábrica de chocolates 

Manifestación, 41 - Teléfono 292 
Z A R A C 3 0 ^ A 

ANDRÉS TOMÁS 
Calle del Pilar, 6 y 8 ZARAGOZA 

MARIANO CORTÉS 
Almacén de frutos del país 
Fábrica de chocolates 

Manifestación, 41 - Teléfono 292 
Z A R A C 3 0 ^ A 

Viuda de JOSÉ ALFONSO 
Almacenes de Ferretería, Batería de Cocina i Drogas 

C o s o , 5 . - Z A R A G O Z A 

Sucursales en Calatayud y Tudela. 

A L M A C É N D E P A Ñ O S 

A l t a s f a n t a s í a s p a r a s e ñ o r a y c a b a l l e r o 

J U A N S O T E R A S 
Man¡lestaGiúD,47y49 ZARAGOZA Teléiono 16-76 

Armería de PEDRO A6UIRRE60MOZCORTA 

Artículos para somatenistas 

Calle de Cerdán, núm. 11 - ZARAGOZA 

Amacenes F E R R E R B E R 6 U A 
Interesa a V. hacer sus compras en esta Casa 

MANIFESTACIÓN, 40 al 46 7 A R A lì fl 7 A 
TELÉFONO 961 ¿ A I \ A D U ¿ A 

Imprenta - Papelería - Librería 

A . S A B A T E R 
D . Ja ime 1, 2 7 - Z a r a g o z a 

SASTRERÍA DE 

N A R C I S O B E R O E S 
ESPECIALIDAD EN TRAJES PARA NIÑOS 

DON ALFONSO I, 18 - ZARAGOZA 

A L M A C É N D E P A N O S 

P O R M A . Y O R Y M E N O R 

G A U D I O S O G U A J À R D O 

• • 
N O V E D A D E S « ~ ~ «. 

- «• P A R A C A B A L L E R O 

• • 

Manifestacién 75, 77 y 79 

Z A R A G O Z A 

GmiiES JLIHiCENES DE TEJIDOS DE LI loRRENDEVI 
Haced vuestras compras en estos Alma­

cenes, que son los que venden más barato 

T o r r e n u e v a , 3 9 y C a r r i c a , 2 

A L M A C É N D E P A N O S 

P O R M A . Y O R Y M E N O R 

G A U D I O S O G U A J À R D O 

• • 
N O V E D A D E S « ~ ~ «. 

- «• P A R A C A B A L L E R O 

• • 

Manifestacién 75, 77 y 79 

Z A R A G O Z A 

L A N U E V A Y O R K 
Esta relojería alrve compoi -
tnraa c o n rapidez y garant ia 

RELOJES DE LAS PRINCIPALES MARCAS 

C O S O , 132 - Z A R A G 0 7 A 

A L M A C É N D E P A N O S 

P O R M A . Y O R Y M E N O R 

G A U D I O S O G U A J À R D O 

• • 
N O V E D A D E S « ~ ~ «. 

- «• P A R A C A B A L L E R O 

• • 

Manifestacién 75, 77 y 79 

Z A R A G O Z A 

B O T E R Í A 
^- D E •• 

P E D R O H E R R A N D O 
Calle del ¡Pilar, 22 ZARAGOZA 

A L M A C É N D E P A N O S 

P O R M A . Y O R Y M E N O R 

G A U D I O S O G U A J À R D O 

• • 
N O V E D A D E S « ~ ~ «. 

- «• P A R A C A B A L L E R O 

• • 

Manifestacién 75, 77 y 79 

Z A R A G O Z A 

Fábrica de coDservag vegetales - Aiinacén de coloDiaies 

R . D E L A T A S E H J O <s. l.) 
M a n i f e s t a c i ó n , 33y 3 5 - T e l é f . S 3 6 

Z A R A G O Z A 
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YPNTIGUA "JOYERÍA 

Sucesor de A . A L A D R E N 
o. >rifonio 1, 25 

ZARAGOZA 

Paquetería y 

6éneros de punto 

Marracó y Bermejo 
Manifestación, 40 

Z A R A G O Z A 

L A P A R I S I É N 
D. A L F O N S O 1, 3 7 

CONFECCIONES, S O M B R E R O S , PELETERÍA 
OBJETOS DE REGALO 

Z A R A G O Z A 

Paquetería y 

6éneros de punto 

Marracó y Bermejo 
Manifestación, 40 

Z A R A G O Z A 

ACEITES DE ALCAÑIZ 
ANTieUO ALMACÉN DE COLONIALES DE 

MARIANO FÉLEZ 
Calle del Pilar, 24 ZARAGOZA Teléfono 192 

C A S I M I R O S A R R Í A 

O D O I M T Ó U O G O 

C O S O , NÚM. 18 Z A R A G O Z A 

S e d e r í a d e S a n T e l i p e 
A L M A C E N E S D E MERCERÍA. 

y?ifonso 1, núm, IQ 

ZARAGOSA 

C E R E R Í A Y C O N F I T E R Í A 

PEDRO PARDO ARA6ÜÉS 
HIJO DE CAMPOS CLAVERlA 

Casa proveedora de las catedrales del Pilar u La Seo 

CERA PURA DE ABEJAS 

S A N P A B L O , 1 6 Z A R A G O Z A 

R E L O J E R Í A , Y Ó P T I C A . 

M I G U E L N U V I A L A 
C a « a f u n d a d a e l a A o 1S9Q 

Gran variedad en relojes-pulseras y reguladores de 
todas clases. - Eenles. - Oemelos. - 'Cermómetros, 
Cadenas. - TAedallas. - Ce llares y objetos para regalo. 

•Juguetes científicos. - Caller para reparaciones. 

Precio fijo 
D . J A I M E 1, 4 2 T E L É F O N O 7 6 9 

Z A R A G O Z A ^ 

L A M O D A E L E G A N T E 
F R A N C I S C O S O R R I B A S 

A L F O N S O I, i a Z A R A G O Z A 
SRAN CASA DE NOVEDADES EN TEJIDOS 
Y CONFECCIONES PARA SEÑORA « ^ <><> 

N O V E D A D E S EN S E D E R Í A 
L A N E R Í A Y F A N T A S Í A S 

El surtido más completo y las últimas creacio­
nes de la moda las encontrará V. en esta Casa. 

QUESOS 
VENTA POR MAYOR Y MENOR 

EMILIO A R B U É S 
Mártires, 11 Teléfono 3 6 

Z A R A G O Z A 

A. A G Ü E R A S 
J O Y E R O 

COSO, núm. 33 Z A R A G O Z A 
QUESOS 

VENTA POR MAYOR Y MENOR 

EMILIO A R B U É S 
Mártires, 11 Teléfono 3 6 

Z A R A G O Z A 

C A M I S E R Í A CORBATERÍA 

JUAN BARRIL 
Especialidad en camisas a medida 

ALFONSO 1, 6 Z A R A G O Z A 

Biblioteca Nacional de España



BANCO DE A R A 6 0 N 
Z A R A G O Z A 

Q B • 

CAPITAL: 10000 .000 DE PESETAS 

RESERVAS: 3.200.000 » » 

S U C U R S A L E S 

Alcañiz, Barbastro, Cala­

tayud, Caspe, Daroca, Ejea 

de los Caballeros, Huesca, 

Jaca, SIgüenza, Soria, Ta-

razona, Teruel y Tortosa. 

B A N C A - B O L S A - C A M B I O 

Departamento especial de cajas fuertes de alquiler 

C A J A D E A H O R R O S 

C A R B O N E S 
M i n e r a l e s y v e g e t a l e s 

S E R V I C I O R Á P I D O 

A D O M I C I L I O 

ore a e ni o 
D . J A I M E I , 4 5 

T E L É F O N O 6 4 6 

ZARAGOZA 
E Q U I P O S M I L I T A R E S 

Barcelona: Rlili. Cintro, 37IP. Teatro) 
HUtld: S№. ÜDOel»: Preclidos, !i 

Manufactura de toda clase de banderas y estandartes nació* 
nales y extranjeros. Clásica en los bordados coa oro y seda. 
Distintivos, cordones revólver, cinturones, porta-escope-
t . s , etc , para los Somatenes. Condecoraciones e insignias 
pa a todos los Cuerpos armados y Corporaciones civiles. 

SOBRINOS DE C. VALERO 
6 R A N D E S A L M A C E N E S D E 

M E R C E R I A , p a s a m a n e r í a Y P A Q U E T E R U 

Manifestación, 5 (frente al Mercado) 

Z A R A G O Z A 

P a r a a d q u i r i r f e j i d o s , 
e n l o s g r a n d e s a l m a c e n e s 

L A C A M P A N A 
=== D E O R O - ™ 

D . A L F O N S O I , 41 

Los jueoes regalo de globos a los niños 

E l t r i u n f o o b i e n l d o 
p o r IA marcA STV-

D E B A K E R e n l a E x . 
p o s i c i A n d e l A u t o ­
m ó v i l e n B d r c e l o n a t 
• erA l a d e c i a i A n d e 
t o d o « f l c i o n a d o l n ~ 
t e n d e n t e p a r a a d » 
q u l r t r u n m o d e l o d e 

ernia m a r c a . 

R E P H E i S E N T A N T E t 

P . F E R R E R A L L U É 
A L F O N S O I , 4 1 

ü ' J i T i a c é n d e C o l o n i a l e s 

C o s O j 9M T e l e f o n o 8 5 

SECCIÓN DE VENTAS AL POR MENOR 
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HOTEL ORIENTE 
Ifflli Iffli liffli 

Agua corriente en todas las habitaciones. 

Autos de la Casa en la estación. 

Pensión desde DOCE ptas. 

• 

i 

C o s o , 1 1 y 1 3 i 
Z A R A G O Z A 

•IIIIIIIIHIIIIIIBIIIIIIIIIIIIIIIQllll|lll|l|||||IQII||||||||||||IBi|||||||||||||||lin 

BMeo woms de mu v céito 
Capital: Pesetas 5.000.000 

Z A R A G O Z A 

B A N C A 

C A J A D E A H O R R O S 

S E G U R O S 

Sastrería de RICARDO IGLESIAS 
MANIFESTACIÓN, 0 5 ~ 0 7 

Z A R A G O Z A 

C A L Z A D O S M E L É N D E Z 

c o s o , 44 (Arco de San Roque) 

Z A R A G O Z A 
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AZ Y BUENA VOLUNTAD 
BOLETÍN OFICIAL D E L O S S O M A T E N E S D E LA 5 / REGIÓN 

Año I Zaragosa, Abril, 1924 ^A j Núm. 1 ^ 

e X C M O . :SR. D. MiaUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA 

Marques de Estella 

Presidente del Directorio, a cuya feliz iniciativa se debe la creación del 

SOMATÉN NACIONAL . 
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Excmo. Sr. D. Enrique Barreiro del Rle^o. 
Capitán General de la Reglón y jefe nato del 

SOMATÉN. 

SALUTACIÓN 

lo de la раз у de oponer ideales рая 
Irióticos у buenos а los odiosos y 
exaltados que атепазап la tranqui* 

lidad de España. 

Un exprcsioo y fraternal recuerdo a 
los compañeros de las demás regios 
nes, una felicitación por su entusiasmo 
a los C A T O R C E MIL somatenis­
tas de ésta y un cordial saludo a la 
Prensa, esperando que todos unidos, 
al laborar por el engrandecimiento y 
prosperidad de la Patria, consegui' 
remos que la institución SOMAN­
T E N N A C I O N A L sea orgullo de 
nuestro solar y enoidiable ejemplo a 

imitar por los extraños. 

I ^ E A N las primeras palabras que 
se estampen en el Boletín la ex» 

presión del homenaje de entusiasta y 
feroiente adhesión a S . M . el Rey 
(q. D . g.) y Real Familia, así como al 
Directorio, uno de cuyos primeros 
actos de su acertado Gobierno fué la 
creación de esta nacional CRUZAS-
D A de hombres honrados y de buena 
ooluntad, encargados del sostenimien» 

Excmo. Sr. D. Daniel Manso Miguel. 
General de Brigada y Comandante General 

del SOMATÉN de la Región. 
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A L O C U C I Ó N 

Del innegable acierto que presidió el primer acuerdo del Directorio 
militar, dá indudable y evidente fe el número de hombres honrados que 
se han afiliado al Somatén Nacional. Seguramente pasan de CIENTO 
CINCUENTA MIL los somatenistas hoy existentes en España. 

Con orgullo puedo exponer que una de las regiones más entusiasta 
ha sido la nuestra, pues a los sesenta días de la fecha de la creación se 
habían inscrito más de OCHO MIL ciudadanos y hoy llega a CATORCE 
MIL el de patriotas que voluntariamente han abrazado la causa del orden 
y sostenimiento de elevados ideales. 

Muy gustoso aprovecho esta oportunidad de publicarse el primer nú­
mero de nuestro Boletín Oficial para dirigiros un cariñoso saludo, que 
lleva inherente la expresión del agradecimiento por haber respondido tan 
entusiastamente al moral toque de campana que, con fecha 17 de Septiem­
bre pasado, dio el ilustre Marqués de Estella que, ya que no por otros 
conceptos, sólo por este merece la eterna gratitud de los españoles 
honrados. 

Por acasos providenciales, ie reúnen bajo la bandera del Somatén de 
la S.*" Región hijos de Aragón, de Castilla y de Valencia, hombres por 
cuyas venas corre la sangre de Agustina de Aragón, de Jaime I el Con­
quistador y de los sin par numantinos, sangre de héroes consagrados 
por la tradición y la Historia. ¿Puedo yo dudar que si las circunstancias 
lo exigiesen, honraríais con vuestros actos los de vuestros antepasados? 
No. Con ello os ofendería y no puede nunca ofender quien ama. 

Yo espero que no os limitaréis al cumplimiento material de vuestros 
deberes, sino que, considerando lo noble y elevado de vuestra misión, 
ensancharéis el círculo de acción de nuestro ideal, aprovechando cuantas 
ocasiones se os presenten para que, acorazados con vuestra gran fe y 
(Cariño a la Institución, ataquéis con honrada firmeza y sólida argumen­
tación a todo el que trate de restar importancia a nuestra obra, llevando 
como invencible arma de combate la que más llega al corazón de todo ser 
consciente, aun los más malvados: el ejemplo, que no exige posición so­
cial, ni condiciones oratorias, ni especiales aptitudes físicas, ni nada, en 
fin, más que honrado sentir e ilimitado amor a España. 

Que vuestra obra no es obra de un día, lo sé; es obra de perseveran­
cia, de fe, de intimo convencimiento; en una palabra, un verdadero apos-
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talado, que sólo exige lo que todos poseéis con sólo ostentar el título de 
somatenistas: corazón, fe, constancia y buena voluntad. 

Con ello espero que en breve tiempo llegue a triplicarse el número de 
somatenistas, puesto que en la Institución caben todos los hombres, cual­
quiera que sea el ideal político que ostenten, siempre que sean honrados, 
buenos y amantes de la Justicia y del orden; con estas comunes cualidades 
hay base para que desaparezcan los personalismos y pequeñas diferencias 
que pudieran impedir el alcanzar o rebasar ese número. Si ocurriese lo 
contrario, parecería verdad el absurdo de que son más los malos que los 
buenos, los malvados que los honrados, o lo que aún sería peor: que la 
degeneración de la raza iba privando de hombres a España. 

Repito que esto es un absurdo; pero debemos desterrar esas ideas de 
no pocas cabezas donde se albergan, merced a lo mucho que han alborotado 
los perturbadores y lo demasiado que han callado los amantes del orden. 

Sin ideal no pueden vivir los pueblos; y al disolvente y revolucionario 
(que con bellas apariencias y falsas teorías arrastra a los incultos y a los 
que padecen exceso de buena fe), hay que oponer, no un indiferentismo 
que los hace vegetar o vivir miserablemente, sino otro ideal elevado, de paz, 
justicia y orden, que los conduzca por el camino del progreso y del 
bienestar. 

Este Boletín servirá a modo de lazo de unión entre los miembros de 
la familia somatenista, al par que de acicate, pues a más de encontrar 
todas las instrucciones precisas para el buen cumplimiento de vuestros 
deberes, hallaréis en él ejemplos que imitar, sanciones de acciones de las 
que debéis huir, orientaciones para el desempeño de vuestra patriótica 
misión, y especialmente constituirá el eslabón de una fraternal cadena que 
enlace desde el más modesto somatenista hasta vuestro Comandante 
General. 

Con esa compenetración y esa unión hacia el elevado fin del SOMA­
TEN NACIONAL, no dudéis del éxito; no sintáis desalientos, pues la 
inquebrantable buena voluntad de todos, sabrá vencer cuantos obstáculos 
a ello se opongan y, para ayudaros a lograrlo, no dudéis minea en acudir, 
si lo estimáis necesario, al que, repitiendo su cariñoso saludo, confía en 
vuestro esfuerzo y es vuestro 

COMANDANTE GENERAL, 

MANSO. 

• O O O O 
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D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S jÉI 
DE CARÁCTER GENERAL 

C r a a c i ó n del S o m a t é n 

EXPOSICIÓN 

Señor: En el Instituto de Somate­
nes de Cataluña, organismo de ran­
cio y glorioso abolengo español, se 
reúnen todos aquellos hombres de 
buena voluntad, amantes del orden 
y celosos de sus deberes ciuda­
danos. 

La recia estirpe de esta organiza- ] 
ción cívica y la gloriosa historia de^ 
sus hechos, en la paz y en la gue­
rra, ha creado en los Somatenes 
Catalanes aquella honrada solidari­
dad y aquel vigor espiritual tan ne­
cesario en las colectividades cuyo 
fln primordial es la conservación de 
la paz pública. 

En todas las regiones españolas 
podrían contar las autoridades con 
un tan poderoso auxilio, si en las 
provincias que las constituyen se 
crease el Somatén, organización que 
no sólo se ciñe a dar fuerza y vigor 
al espíritu ciudadano, sino que, se­
parando de los ánimos la pasividad 
o indiferencia, los moviliza en el 
significado de la insustituible pala­
bra som-atent (estamos atentos). 

Por estas consideraciones, unas 
de carácter práctico en cuanto se 
concretan a las garantías del sosie­
go público, y otras de orden moral, 
por lo que estimulan el interés ciu­
dadano hacia una orientación ac t i ­
va y desinteresada, el Presidente 
que suscribe tiene el honor de pro­

poner a Vuestra Ma estad el s i ­
guiente proyecto de Real decreto. 
—Madrid, diecisiete de septiembre 
de rail novecientos veintitrés.—Se­
ñor: A L. R. P. de V. AI., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Presidente y de 
acuerdo con el Directorio militar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se instituye el So­

matén en todas las provincias espa­
ñolas y en las ciudades de sobera­
nía del territorio de Marruecos. 

Artículo 2." Se podrán alistar en 
él todos los individuos mayores de 
veintitrés años que tengan recono­
cida nioralidad y ejerzan profesión 
u oficio en las localidades en que 
residan. 

Artículo 3.° Se organizarán por 
regiones militares, siendo Coman­
dante General un general con man­
do de Brigada de Infantería en la 
capital de la región, y jefes natos 
los Capitanes generales respectivos. 

Artículo 4.° Se aplicará la orga­
nización del Somatén de Cataluña 
y en cuanto se refiere a jefes y ofi­
ciales del Ejército, auxiliares, por 
ahora, serán elegidos por cada Ca-
)itán general entre los que se ha ­
len destinados en las demarcacio­

nes de reserva y cajas de recluta, 
sin devengar por elío aumento de 
sueldo ni gratificación. 

J e r e z y C o ñ a c P E D R O D O M E C Q 
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Artículo 5.° Usarán armas lar­
gas de su propiedad, cuyo entrete­
nimiento corresponde a los que las 
usen y l a s autoridades militares 
concederán a los cabos, subcabos y 
escoltas de bandera, el uso de armas 
cortas en todo el territorio de la 
región. 

Artículo 6.° Los individuos del 
Somatén serán considerados como 
fuerza armada cuando se declare el 
estado de guerra y así lo consignen 
los Capitanes generales en sus ban­
dos, y como agentes de la autoridad 
siempre que, no estando declarado 
el estado de guerra, sean requeridos 
sus servicios por las autoridades; se 
exceptúan los casos de persecución 
o captura de malhechores, en cuya 
circunstancia obrarán como tales 
agentes, sin previo requerimiento 
de auxilio. 

Artículo 1." Los capitanes ge ­
nerales procederán, inmediatamen­
te después de la publicación de este 
decreto, a organizar los Somatenes 
de sus respectivas regiones, y en el 
plazo de un mes darán cuenta al 
Ministerio de la Guerra de hallarse 
organizados. 

Artículo 8." Los respectivos re­
glamentos que se redacten serán 
autorizados, provisionalmente, por 
los Capitanes generales de las r e ­
giones y remitidos después al Mi­
nisterio de la Guerra para su apro­
bación definitiva. 

Dado en Palacio, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos vein­
titrés --Alfonso.—^\ Presidente del 
Directorio militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

Aprobación del reglamento 

Al margen.=Capi tanía General 
de la 5." Región.=Sección de Esta-

do Mayor.=Negociado 3 . ' '=A1 tex­
to .=Bxcmo. Sr.: Por el Ministerio 
de la Guerra, en 5 del actual, se me 
comunica la siguiente R. 0 . : «Ex­
celentísimo Sr.: El Rey (q. D. g.), 
se ha dignado aprobar definitiva­
mente el reglamento del Somatén 
de esa región, que remitió V. E. con 
su escrito de 13 del mes de octubre 
próximo pasado».=Lo que traslado 
a V. B. para su conocimiento.= 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
= Zaragoza 12 de noviembre de 
1923. = De orden de S. E.==E1 Ge­
neral Jefe de Estaco Mayor, Timo­
teo Ca?i '0.=Rubricado.==ExceIentí-
simo Sr. Comandante General del 
Somatén de esta Región. 

Felicitación del Directorio 

Jefatura del Gobierno y Presidencia 
del Directorio Militar. 

Excmo. Sr.: 

Al comenzar el nuevo año he de 
dedicar un especial saludo y enviar 
una cordial felicitación a los soma­
tenes de esa Región, que ruego 
a V. E. haga conocer a todos. 

No creo preciso ya hacer resaltar 
la importancia social de la Lis t i tu-
ción, que creo han comprendido to­
dos. Ella constituye el Ejército de 
la paz y el orden y garantizará con 
su sola existencia y, a ser posible, 
con su actuación, el mantenimiento 
del derecho. 

En el Somatén caben los hombres 
de todas las ideas políticas y sólo la 
obcecación puede tachar de retró­
grada o tiránica a una institución 
que tiene por lema la paz, justicia 
y orden, que son los tres postula­
dos de la verdadera democracia. No 
lo entienden así los que os comba-, 
ten, porque sin duda creían más 
liberal y democrático coaccionar al 
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patrono y al obrero, imponiéndoles 
su voluntad por la fuerza, o tener 
por baldía lo que se hizo propio por 
el legítimo derecho de la adquisi­
ción o la herencia. 

Ciertamente, que en gran parte 
del mundo estas ideas revoluciona­
rias se han abierto camino; pero 
basta examinar el estado social de 
los pueblos que no supieron opo­
nerse a tiempo a ellas y compararlo 
con el de la republicana Francia, 
en que imperan los principios de 
orden, o con Italia, después de la 
brava reacción contra el comunis ­
m o , o con la República Norte­
americana. 

No es preciso insistir que vuestra 
convicción os reunió y organizó en 
Somatén; lo preciso es fortalecer la 
institución y mantener su elevado 
espíritu con la confianza de que 
será la salvación de la sociedad en 
los turbulentos días de agitación y 
codicia que vivimos y mantener el 
enlace con las autoridades y el Ejér­
cito, como eficaces auxiliares y com­
plemento de su actuación. 

Envío a V. E. con mi saludo la 
gratitud del Directorio por su eficaz 
cooperación a su obra y la de sus 
auxiliares y subordinados. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
—Madrid 2 de enero de 1924.—Por 
orden del Sr. Presidente: El Gene­
ral Secretario, Godofredo Nouvilas. 

Excmo. Sr. Comandante General 
de los Somatenes de la 5." Región. 

Patrona del Somatén. — Bandera 

En el Diario Oficial del Ministe­
rio de la Guerra, núm. 245, de 6 
de noviembre próximo pasado, se 
publica la siguiente R. O. de la Pre­
sidencia del Directorio militar: 

Resolviendo consultas elevadas a 

esta Presidencia respecto a si los 
Somatenes armados de las distintas 
regiones pueden usar bandera y si 
han de adoptar algún Santo como 
Patrón de la Institución, 

S. M. (q. D. g.), se ha servido dis­
poner que puedan usar la bandera 
española, con emblemas o escudos 
regionales, provinciales o locales, 
filiales de ella y que procede adop­
tar por Santa Patrona la Virgen de 
Monserrat, bajo cuya advocación se 
organizaron y viven los Somatenes 
de Cataluña, que tan bravamente 
defendieron en las montañas del 
Bruch la independencia patria, sien­
do esto un testimonio religioso que 
vive en el alma nacional y r indién­
dose así un merecido tributo al más 
antiguo de los Somatenes v a i a r e ­
gión en que ellos han escrito las 
gloriosas páginas de su historial. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi­
guientes.—Dios guarde a V. E. mu­
chos años.--Madrid 3 de noviembre 
de 1923.—Primo de Rivera. 

Cargos 

Por R. 0 . C. de 12 de diciembre 
último, se dispone lo siguiente: 

En las regiones militares ejercerá 
el cargo de segundo jefe de la Co­
mandancia General del Somatén, 
sin devengar por ello aumento de 
sueldo ni gratificación, el Coronel 
de la Zona de Reclutamiento de la 
capitalidad de la región, quien 
auxiliará en su cometido al Coman­
dante General y le sustituirá en 
caso de ausencia o enfermedad. 

Franquicia postal 

Al m a r g e n . —Adminis t rac ión 
principal de Correos de Zaragoza.— 
Al texto, — El l imo. Sr. Director 
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general de Correos, en telegrama 
de l . ' de l pasado diciembre, me dijo 
lo siguiente: «Constituidas las Co­
misiones organizadoras del Cuerpo 
de Somatenes en Jas distintas re­
giones de España, participo a V. S. 
que asimilada la organización de 
éstos al de Cataluña, y teniendo 
éste reconocida franquicia para la 
correspondencia que expidan entre 
sí el Presidente, Auxiliares de Co­
misión, Cabos y Subcabos del par­
tido judicial y de distrito municipal, 
es indiscutible que la referida fran­
quicia se hace extensiva al personal 
del Somatén de esa región, para la 
correspondencia que se halle en las 
circunstancias antedichas deposita­
da en Correos en la forma regla­
mentaria».—Lo que tengo el gusto 
de trasladar a V. B. a los efectos 
procedentes. - Dios guarde a Vue-
cenria muchos años.—Zaragoza 4 
de enero de 1924. —El Administra­
dor principal.—Rubricado. 

Franquicia telegráfica 

Al margen. - Ministerio déla Go­
bernación. Dirección General de 
Correos y Telégrafos. Telégrafos.— 
División 2." — Negociado 4." — Al 
texto. - El limo. Sr. Director gene­
ral de Correos y Telégrafos, por 
acuerdo de 28 del actual, basado en 
lo dispuesto en el artículo 62 del 
Reglamento del Gran Somatén Es­
pañol, aprobado por K, 0 , de 9 de 

noviembre próximo pasado, ha con­
cedido franquicia telegráfica a todos 
los individuos que integran dicha 
Institución, pero únicaniente cuan­
do se trate de la persecución de 
malhechores y debiendo usar el 
lenguaje lacónico que determina el 
artículo 450 del Reglamento de ser­
vicio interior del Cuerpo de Telé­
grafos. — Lo que tengo el honor de 
comunicara V. I. para su conoci­
miento.—Madrid 31 de diciembre 
de 1 9 2 3 . - P . El Subdirector gene­
ral.—Rubricado. 

Sr. Comandante General del So­
matén de la 5." Región.—Zaragoza. 

Guias de armas 

Por R. 0 . C. de 11 de febrero, se 
dispone lo siguiente: 

Se accede a lo solicitado por el 
Capitán general de la 6." Región y 
en su virtud se modifica la Real or­
den-circular de 12 de noviembre de 
1920 (G. L. núm. 518), en el sen­
tido de que los Capitanes generales 
de las regiones y distritos y Coman­
dantes generales de Africa, puedan 
delegar la expedición de las guías 
de pertenencia de armas que se faci­
liten a los individuos del Somatén 
de sus regiones respectivas, en el 
Comandante General de dichos or­
ganismos, el cual remitirá mensual-
mente a la Capitanía o Comandan­
cia General, relación de las que 
expida cada mes. 

0 0 0 0 0 
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D I S P O S I C I O I J E S O F I C I A L E S 
DE LA COMANDANCIA GENERAL j . — — - S - ' j -

Asistencia 

CIRCULAR NÚM. 1 

Somatenistas: En el próximo mes 
de mayo tendrá lugar en esta Ca­
pital la solemne ceremonia de la 
bendición de la bandera del Soma­
tén Local de Zaragoza y el ofreci­
miento de la misma a la Virgen del 
Pilar, para que Ella proteja a la 
Institución. 

Se encarece la puntual asistencia 
a dicho acto, no solamente para sa­
tisfacción de todos y mayor brillan­
tez de! mismo, sino también como 
una demostración de la unión que 
existe entre los que se cobijan bajo 
la en.seña que se ha de bendecir; 

Los detalles de día, hora y demás 
instrucciones que se dicten para la 
buena organización, os serán comu­
nicados por vuestros respectivos 
Cabos, y los de fuera de la Capital 
que quieran honrarnos con su asis­
tencia, podrán pedir los detalles an­
tedichos a los señores Auxiliares de 
cuya jurisdicción dependan. 

El Teniente Corcn.l Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 
v.» B." 

El Comandante General, 

MANSO. 

Distintivos ^ 

CIRCULAR NÚM. 2 

Autorizado por el R. D. de 17 de 
septiembre último de creación del 
Somatén Nacional, el que a los Ca­

bos, Subcabos y escolta de bande­
ra pueda expedírseles licencia de 
uso de arma corta, se hace saber 
para conocimiento y cumplimiento: 

1." Que el arma corta debe lle­
varse colocada en una funda y ésta 
pendiente de un cinturón color 
avellana con chapa de metal blan­
co que lleve grabado en el cen­
tro el escudo de España y orlán­
dolo por la parte superior la ins­
cripción SOMATÉN NACIONAL 
5.° REGIÓN y por la inferior el 
lema PAZ, PAZ Y BUENA VO­
LUNTAD. 

2." La pistola o revólver pende­
rá de un cordón negro colgado del 
cuello y con pasadores en el núme­
ro y clase que se especifican a con­
tinuación: 

Vocales y Auxiliares Comisión 
Organizadora, 3 pasadores de oro; 
Cabos de Partido, 2 pasadores de 
oro; Subcabos de partido, 1 pasa­
dor de oro. Cabos de Distrito, 2 pa­
sadores de plata; Subcabo de Dis­
trito, un pasador de plata; Cabo de 
grupo, 2 pasadores verdes; Subcabo 
de grupo, 1 pasador verde; Somate­
nista con derecho a arma corta, 1 
pasador negro; Abanderados, 2 pa­
sadores rojos y 1 amarillo; Sub-
abandcrados 2 pasadores rojos y 1 
de plata; Cabos de escolta, i oro, 1 
rojo y 1 plata; Somatenistas escolta 
bandera, 1 rojo y 1 amarillo. 

El Teniente Coronel Secretario, 

CAMILO PIQUERAS. 
V.° B." 

El Comandante General, 

MANSO. 
u 
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Emblemas 

CIRCULAR NÚM. 3 

No debiendo circiinscribrirse la 
tenencia de bandera de los Somate­
nes locales, ni tampoco prodigar­
se en forma tal que diese lugar a 
enojosas comparaciones, o a que 
por espíritus mezquinos sirviese de 
pretexto a burlas o bromas de mal 
género, fundadas en la despropor­
ción en Ire el tamaño de la bandera y 
el número de somatenistas bajo ella 
alistados, por la presente circular 
se dan las siguientes instrucciones: 

1.° En toda localidad en que 
esté constituido el Somatén, podrá 
éste tener una bandera de 1,60 me­
tros de larga por 1,40 de ancha, si 
el número de somatenistas rebasa 
la cifra de 250 afiliados. 

2." En las localidades donde pa­
sando de 100 no exceda de 250 el nú­
mero de inscritos, podrán usar un^ 
guión de 1 metro de largo por 0,80] 
metros de ancho, bordeado de flecoi 
de oro de 5 centímetros de ancho. ) 

3." Las banderas tendrán nece-' 
sanamente el anverso (consideran­
do como tal la cara del paño cuyo 
comienzo de inscripción esté inme­
diato al astil), con los colores de la 
Bandera nacional, e igualmente 
dispuestos y en ella bordado el es­
cudo de España y en el centro de 
éste la Virgen de Monserrat. En 
esta cara y orlando el escudo, lle­
vará en la parte superior la inscrip­
ción SOMATEN NACIONAL - 5." 
REGIÓN, y, en la inferior, el lema 
PAZ, PAZ Y BUENA VOLUNTAD 

En el reverso de estas banderas 
que podrá ser de cualquier color 
irá bordado el escudo de la locali 
dad, o cualquier otra alegoría refe 
rente a Somatén, quedando en l i­
bertad de combinar el dibujo como 
mejor, parezca, pero siempre llevan-

do en dicho reverso la inscripción 
de SOMATEN LOCAL DE... (nom­
bre de la localidad). La bandera irá 
en un astil rematado con una mo­
harra no sujeta a modelo. 

4." En la misma forma y bajo 
las mismas reglas, se bordarán los 
guiones, y de unos y otros se acom­
pañan a continuación diseños que 
pueden servir de norma. 

5." En cada Distrito municipal, 
sea independiente o perteneciente 
a los de una Ciudad, habrá un ban­
derín de 0,50 metros de largo por 
0,40 de ancho, que llevará borda­
do el escudo de la localidad y en la 
parte superior la leyenda SOMA­
TEN y, en la inferior,DISTRITO 4." 
(o el que sea), si son varios y DIS­
TRITO DE... (nombre de la locali­
dad) cuando fuere uno solo. 

Estos banderines podrán ser de 
dos clases: unos de lujo para asis­
tencia a actos oficiales, y otros de 
diario para casos de formación en 
actuación del Somatén. Los prime­
ros serán de seda, con el bordado 
antedicho, y los segundos sin bor­
dado ni leyenda alguna. Sei'án de 
color distinto para cada distrito, 
color que será designado por los 
señores Auxiliares, dando cuenta a 
esta Comandancia. 

Estos banderines se llevarán a la 
bayoneta del arma o en un mástil 
que se adapte al cañón. 

6." El color de los banderines 
designados para los distritos de esta 
capital, son los siguientes: 
Distrito 1.°. . . . Rojo 

» 2.". . . . Amarillo 
» 3.°. . . . Blanco 

4.°. . . . Verde 
» 5.°. . . . Azul oscuro 
» 6.°. . , . Morado 
» 1.". . . . Marrón 
» 8.°. . . . Gris oscuro 
» 9.°. . . . Naranja 

Biblioteca Nacional de España



7.* Donde haya bandera O guión, 
los banderines de lujo se custodia­
rán donde aquélla, que será nor­
malmente el domicilio del de ma­
yor categoría en la Institución que 
resida en la localidad (Vocal, Auxi­
liar, Cabo, etc.), y los de diario en 
el domicilio del Cabo del Distrito. 

8." Siempre que un Somatén 
desee proceder a la construcción de 
bandera o guión, remitirá a esta 
Comandancia doble diseño en colo­
res, para examen y propuesta de 
aprobación. Uno quedará archivado 
y el otro se devolverá sellado y 
aprobado, si así se acordase. 

9." La escolta de la bandera, don­
de hubiere más de un Distrito, se 
compondrá de tantos individuos 
como Distritos haya, sin que su nú­
mero sea en cualquier caso menor de 
ocho, al mando de un Cabo de escol­
ta de bandera,ysiempre, la designa­
ción de los que han de formarla, así 
como la del cabo, será hecha oyendo 
al cabo de Distrito y sometida a esta 
Comandancia a la aprobación por el 
Auxiliar a quien corresponda. 

La escolta de los guiones .se com­
pondrá de 4 individuos y 1 cabo de 
escolta, haciéndose la designación 
igualmente que para los de bandera. 

También, previa aprobación por 
esta Comandancia, los señores Au­
xiliares designarán el Abanderado 
y Sub-abanderado, para suplencia 
del primero en caso de ausencia o 
enfermedad. 

10 . ° Pudiendo expedirse licen­
cia de uso de arma corta a estos in­
dividuos de escolta de bandera, se 
recomienda a los señores Auxilia­
res tengan presente esta circuns­
tancia al proponer para su nombra­
miento, debiendo recaer éstos en 
personas que por sus condiciones 
sean verdaderamente merecedoras 
a esta distinción. 

II.' De todas estas designacio­
nes que hagan los señores Auxilia­
res, no se dará por ningún concepto 
noticia alguna ni siquiera a los i n ­
teresados, hasta que haya recaído 
aprobación por esta Comandancia, 
en cuyo caso se lo comunicarán a 
los nombrados por medio de oficio. 

El Teniente Coronel Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 
V." B." 

El Comandante General. 

MANSO. 

Armamento 

CIRCULAR NÚM. 4 
Con el fin de facilitar la adquisi­

ción de arma de fuego larga y mu­
niciones para la misma, y con arre­
glo a lo dispuesto en circulares pu­
blicadas en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, en 5 y 26 
de noviembre último, los señores 
somatenistas pueden adquirir arma­
mento y municiones procedentes 
del Parque de Artillería de esta pla­
za, solicitándolo de esta Comandan­
cia, siempre por conducto "de los 
señores Auxiliares y con arreglo a 
la siguiente valoración oficial dada 
por dicho Parque: 

Fusil Remington, mod. 1871-89, 
sin recortar, 25 pesetas. 

ídem id., id., recortado, 29'50 
pesetas. 

Cartuchos, el ciento, 10 pesetas. 
El número máximo de cartuchos 

que podrá extraer cada individuo 
del Somatén, será el de 100 y los 
gastos de embalaje y envío a su 
destino, tanto del armamento como 
de las municiones, serán por cuen­
ta del comprador. 

El Teniente Coronel Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 

£1 Comandante General, 

MANSO. 
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Tramilación 

CIRCULAR NÚM. 5 

Con el fin de evitar innecesarias 
molestias a las autoridades supe­
riores, que lleva consigo el distraer­
los de a tas atenciones, y para un 
igual y beneficioso régimen de or­
den, se hace presente por esta Circu­
lar que toda petición, reclamación 
u observación que tenga que hacer 
cualquier individuo del Somatén en 
asunto pertinente al mismo, la di­
rija a su rabo de Distrito; si no 
fuere atendido, se dirigirá al Auxi­
liar; y si ni aun en este caso obtu • 
viere la satisfacción debida, podrá 
recurrir a los Excmos. Sres. Co­
mandante General y Capitán Ge­
neral. 

Queda, pues, establecido como 
norma el recurrir al inmediato su­
perior en categoría, hasta lograr ser 
atendido y contestado a lo que so­
licite; 

El Teniente Coronel Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 
v.» B.° 

El Comandante General, 

MANSO. 

Boletín 
CIRCULAR NÚM. 6 

Siendo absolutamente indispen­
sable el que por los somatenistas 
sean conocidas las disposiciones e 
instrucciones que se dicten para el 
Somatén, se procede a la publica­
ción de este BOLETÍN OFICIAL, cuya 
suscripción deben solicitar por lo 
menos todas las personas que ha­
yan sido designadas para cargos, y 
recomendarla entre los individuos 
del Soiuatén. 

El importe de las suscripciones 
constituirá el fondo general del So­
matén para atender a sus múltiples 

gastos, deduciendo el que origine 
la publicación, que se procurará 
quede costeada con lo que se obten­
ga por publicidad, a fin de que di ­
cho fondo se beneficie lo más po­
sible. 

Se advierte a los señores Cabos, 
en sus diferentes categorías, la obli­
gación que tienen, con arreglo a la 
que por esta Circular se les impo­
ne, de coleccionar todos los Boleti­
nes Oficiales del Somatén de la 5." 
Región. 

Para hacer la suscripción, solicí­
tese el correspondiente impreso de 
los señores Auxiliares o de esta 
Comandancia General. 

Para conocimiento de los suscrip-
tores, se hace presente que los Bo­
letines se envían al Auxiliar, el que 
a su vez, los remite a los Cabos de 
pueblo o distrito, para que procedan 
a su reparto. Al Auxiliar, pues, de­
ben dirigirse para cuanto se relacio­
ne con este asunto. 

El Teniente Coronel Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 
V.' B.° 

El Comandante General, 

MANSO. 

Asistencia a actos 

CIRCULAR NÚM. 7 

Ajeno por completo el Somatén, 
en su patriótica y elevada misión, a 
todo lo que signifique idea política, 
social ni interesada, los individuos 
que a él pertenezcan deben abste­
nerse de tomar parte en actos o ma­
nifestaciones de agasajo o desagrado 
(salvo los dedicados a autoridades 
superiores y los reglamentarios o 
previamente autorizados por esta 
Comandancia), ya sean en favor de 
intereses generales o en pugna con 
otros, que puedan demostrar reco­
mendación, influencia, beneficio o 
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perjuicio, en favor o cOntra ideas, 
entidades o personas determinadas. 

Cuando fueren invitados los so ­
matenistas para prestar su co'abo-
ración a cualquiera de estos actos, 
podrán aceptarla o no, pero siempre 
con carácter individual o particular, 
pero nunca con el carácter de afilia­
do al Somatén Nacional, cuya nece­
sidad de conservación, de neutral i ­
dad y justa imparcialidad, es nece­
sario hacer patente en todo mo­
mento. 

El prestigio de la Institución exi­
ge que esto no sólo se cumplimente, 
sino que su conocimiento llegue a 
todos, para que la no aceptación a 
ciertas invitaciones demuestre sola­
mente el cumplimiento de instruc­
ciones y nunca descortesía ni falta 
de interés personal, que con dicho 
carácter individual queda al arbi­
trio del somatenista sin otra limita­
ción que la que impone, por su fina­
lidad, la idea fundamental de exis­
tencia del Somatén. 

La asistencia en colectividad a 
actos patrióticos y festividades o so­

lemnidades legendarias en cada lo­
calidad, y que no sean contrarios al 
fin de la Institución, queda desde 
luego autorizada. 

El Teniente Coronel Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 
v.° B.° 

El Com-ndante General, 

MANSO. 

Cargos 

CIRCULAR NÚM. 8 

En cumplimiento a lo diapuesto 
en la R. O. C. de 12 de diciembre 
último, que se publica en las dispo­
siciones oficiales de carácter gene­
ral, desempeña el cargo de segundo 
Jefe de esta Comandancia el Coro­
nel de la Zona de Reclutamiento y 
Reserva de esta Capital, D. José 
Fernández Martín Ondarza. 

Lo que se hace presente para ge­
neral conocimiento. 

El Tenicn'-e Coronel Secretario, 

CAMILO FIGUERAS. 
V." B.» 

El Comandante General, 

MANSO. 

S O M A T E N I S T A S 
A R M A E S P E C I A L perfecta, segura, elegante, ligera y económica. 

Calibre 9 milímcfros. * Cartucho, el de las pistolas Bergmann. * Velocidad 
inicial 450 metros por segundo. ' Longitud total del arma 102 centímetros. * 
Peso total 2.500 gramos. » Carga seis cartuchos en cargador peine. * El cajón 
del mecanismo, el aparato obturador y la construcción general son idénticas a 
las del M A U S E R modelo español. 

Esta CARABINA BRISTOLL reúne condiciones 
incomparables para armamento del Somatén. 

S O C I E D A D H I S P A N O A M E R I C A N A (S. A.) 

p l a z o s h a s t a 

DIEZ MESES DE CRÉDITO 
Sucursal en Z A R A G O Z A : D. Jaime I, 27 
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5.«. 

BANDBRIN 
OECALA 

Color e\ 
designado por 
el Auxiliar 

banderín 
de diario 

Modelos de Bandera, Guión y Banderines 

que se citan en la circular núm. 3 
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E L S O M A T E N R E G I O N A L 

Servicios prestados 

ZARAGOZA 

En el mes de enero de este año 
el somatenista D. Enrique Vázquez 
Martínez detuvo y condujo a la Co­
misaría de Vigilancia de esta capi­
tal al autor de unas heridas produ­
cidas con una cuchilla de zapatero 
a un individuo. 

El octavo distrito de esta capital 
presta diario servicio nocturno en 
su circunscripción, evitando con 
ello la circulación, de gente malean­
te y robos y raterías que antes eran 
muy frecuentes. 

UTEBO 

Este somatén auxilió a la Guar­
dia civil en el servicio de vigilan­
cia de la vía de su estación a Zara­
goza al paso del tren real, cuando 
de regreso de Koma visitaron Sus 
Majestades los Reyes nuestra ca­
pital. 

LECIÑENA 

Con motivo de la presencia en 
este pueblo del Secretario que ha­
bía sido de su Ayuntamiento y pro­
cesado, haciendo alardes de despre­
cio y desafío, se alteró la tranquili­
dad pública, que restableció con no 
pequeños e s f u e r z o s el Somatén, 
acabando de imponer la normalidad 
la Guardia civil, que acudió algún 
tiempo después. 

ESTADILLA (HUESCA) 

A requerimiento de la Guardia 
civil prestó servicio con ella el So­
matén de este pueblo, con objeto 
de proceder a la busca y captura de 
un individuo, presunto autor de un 
robo, al que capturó un somatenis­
ta después de dos días de incansa­
ble persecución. Dicho individuo 
se confesó autor del robo e indicó 
el sitio donde había escondido el 
producto de su fechoría. El cabo 
del Somatén y el de la Guardia c i ­
vil hallaron en el lugar indicado 
por el delincuente 500 pesetas. 

En números sucesivos daremos 
cuenta de otros servicios que no 
hacemos constar en éste por falta 
de espacio. 

Tanto el Sr. Comandante Gene­
ral, como la Comisión Organizado­
ra, felicitan a los que los han 
prestado y esperan sea el princi­
pio de una constante labor acre­
ditativa de la utilidad y de que res­
ponde a una de sus principales fi­
nalidades, nuestra querida Inst i tu­
ción. 

Nombramientos . 

ZARAGOZA 

Han sido designados para los car­
gos de Abanderado, Sub-anderado, 
Cabo e individuo de escolta de ban­
dera para la del Somatén local de 
esta capital, los señores que a con­
tinuación se expresan: 

Abanderado, D. Antonio Portó­
les Serrano, 5.° distrito. 

A B O N O S MINERALES - AMBRÚS y VILLARROYA - Plaza de la Seo, 13 
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Sub-abanderado у Subcabo de es­
colta, D. Antonio Vela Navarro, 
5.° distrito. 

Cabo de escolta, D. Alejandro Pa­
lomar de la Torre, 2.° distrito. 

Escolta: D. Sixto Meléndez Gra­
cia, 1.° distrito; D. Emilio Rábanos 
Gracia, 2." distrito; D. José Figue­
ras Figueras, 3." distrito; D. Cele­
rino Rivera Valle, 4.° distrito; don 
Román Izuzquiza Aiana, 5.° distri­
to; D. José Giménez Gazto, 6.° dis­
trilo; D. Diego de Funes y López 
de Qnintana, 7.° distrito; don Car­
los Freudenthal, 8.° distrito; don 
Lorenzo Marín Ibáñez, 9.° distrito. 

De Benabarre (Huesca) 

El entusiasta Cabo de este parti­
do, don Constantino de Cambra Vi­
dal, ha dirigido a los somatenistas 
de su jurisdicción una alocución 
que, como culminante nota del en­
tusiasmo que va extendiéndose a 
favor del Somatén y prueba del 
celo y cariño a la Institución de 
dicho Cabo, se copia a continuación: 

Dice así: 

«Л los Somatenistas de Benabarre y 
su Partido.—La casualidad y no mis 
méritos, pues sólo ше reconozco el de 
amar mucho a mí Patria, me ha cons­
tituido en vuestro inmediato Jefe en 
este partido. Procuraré en mi cargo 
cumplir como bueno y corresponder a 
la coniiarza de nuestros superiores 
Jefes. 

Estamos en período de constitución 
y quiero enviaros a todos mi cordial 
saludo y haceros breves observaciones 
sobre a lo que nos obliga el cargo que 
por nuestra libérrima voluntad hemos 
aceptado. 

La palabra catalana «Somatén», sig­
nifica «Estamos atentos». Efectivamen­
te: atentos debemos estar para cumplir 
nuestro Eeglamento, para cumplir con 
nuestro deber; atentos debemos estar 
p a r a p e t s e g u i r a cuantos v u l n e r e n l a 

Ley, a cuantos V a y a n contra las auto­
ridades constituidas, a cuantos inten­
ten alterar la paz, que debe ser nuestro 
lema; pero muy atentos debemos estar, 
también, para velar por nuestra propia 
estimación; que nuestro proceder sea 
s i empre correcto, caballeroso; que 
cuando se hable de uno y se diga que 
es bueno, que es maguánimo, que es 
caballero, que el comentario final sea: 
«es somatenista». Hemos de tender a 
q u e la palabra «Somatenista» sea sinó­
nima de todas las virtudes, de todas 
las perfecciones. 

Como digo, estamos en periodo de 
constitución y nuestro número es cor­
to. No os preocupe esto, ni las burlas 
que podamos inspirar a algún espíritu 
mezquino de los que no saben elevarse. 
Vale más corto número y bueno, que 
mucho regular, y si tenemos entusias­
mo, si cumplimos como buenos y con 
corrección, el número aumentará y las 
burlas de hoy se trocarán en alabanzas. 

El benemérito cuerpo de la Guardia 
civil, con el que hemos de colaborar 
para el sostenimiento del orden social, 
hace un culto del honor. En sus Códi­
gos, en sus salas de armas, inscriben 
máximas sobreponiendo a todo el honor 
del Cuerpo. Nosotros debemos también 
sobreponer este sentimiento a otro cual­
quiera Si somos hombres de honor, 
necesariamente cumpliremos con n u e s ­
tro deber y nos captaremos la simpatía 
de todo el país. 

No quiero hablaros de las sanciones 
que impondremos al que no cumpla y 
no se comporte como un perfecto caba­
llero; os conozco y sé que todos lo sois. 

Nuestro Reglamento os dirá el uso 
que se debe hacer de las armas que la 
Ley deposita en vuestras manos, y al­
go también os quiero decir d e ello. 

Visitando cierto museo, vi u n a e s p a ­
d a en c u y a hoja estaba grabada l a si­
guiente o parecida inscripción: «No 
me saques sin razón, ui me envaines 
sin honor». Es una bella máxima q u e 
siempre tendremos presente. No abu­
séis nunca, ni de vuestra autoridad, n i 
de vuestras armas. Pensad que por 
r u i n q u e s e a u n h o m b r e , p u e d e r e g e -
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nerarse; es fácil convertirle en cadáver, 
pero de éste no se paede hacer otra 
cosa que enterrarle piadosamente. 

Si las circunstancias os obligan a 
usar vuestras armas, recordad la se­
gunda parte de la máxima, y que vues-
trro pulso no tiemble ni el corazón ace­
lere sus latidos. Nuestro amor a Espa­
ña, uno e indivisible, debe ser inmen­
so, sin que afecto alguno pueda igua­
larle A este amor debemos sacrificar 
afectos, bienestar, hasta nuestra propia 
vida. 

Afortunadamente, en nuestra región 
no pueden prender las ideas separatistas 
que en la región hermana fermentan en 
algunas cabezas, indudablemente menos 
equilibradas que las nuestras. Amamos 
entrañablemente nuestra región, nues­
tro pueblo, nuestras costumbres; ha­
blamos con deleite nuestro dialecto; 
procuramos engrandecer el pueblo con­
vencidos de que así engrandecemos la 
Patria; pero estos cariños, en vez de 
estorbar, aumentan el que debemos y 
el que tenemos a nuestra España. Nun- i 
ca, en nuestra presencia, consentiremos i 
que insulten ni menosprecien nuestra i 
bandera, símbolo de ella. 

Y ya constituidos, nos falta una ban- j 
dera, bandera que adquiriremos por ¡ 
suscripción entre todos los caballeros 
somatenistas de partido y que se custo­
diará en Benabarre, su cabeza. Natu­
ralmente, será la bandera española, que 
con sus colores alegra la vista y el co­
razón. En ella caben, perfectamente, 
la imagen de nuestra patrona la Virgen 
de Monserrat y el por todos conceptos 
ilustre y glorioso escudo de Ribagorza, 
que nuestras esposas e hijas, patriotas 
como nosotros, se complacerán en bor 
dar. 

¡Somatenistas del partido de Bena­
barre! A cumplir con vuestro deber, sin 
que nada os arredre. A resucitar las 
glorias de que tan lleno está Aragón 
¡Viva España! ¡Viva Aragón! ¡Viva el 
Rey! ¡Viva nuestro Somatén!—El Cabo 
del Partido, C. de Cambra. | 

Castellón de la Plana 

La constancia, la fe y el trabajo, 
siempre nos ofrece sus frutos en 
cualquier obra que se emprenda. 
Evidente prueba de ello lo dan 
como ejemplo, por esta Comandan­
cia conocido y digno de imitarse, 
los Sres. D. Francisco Cazador Carpi 
y D. Raúl Salamero, Vocal y Auxi­
liar, respectivamente, de esta pro­
vincia. 

A continuación se copian la invi­
tación que por conducto de la pren­
sa dirigió a los somatenistas el se­
ñor Salamero y la reseña tomada 
de La Provincia Nueva, periódico 
de Castellón, de la actuación del 
Somatén en la ceremonia de la Jura 
de la Bandera y homenaje a la mis­
ma, que tuvo lugar en dicha pobla­
ción el día 29 de marzo último. 

La alocución, dice así: 

'Debiéndose celebrar el domingo pró­
ximo, a las once horas de la mañana, 
el solemne acto de la Jura de la Ban­
dera por los reclutas últimamente in­
corporados a filas, acto al que este año 
se le dará extraordinario esplendor y 
grandiosidad, considerado como fiesta 
nacional, rindiéndose en el mismo entu­
siasta homenaje a la Bandera de la Pa­
tria por todas clases e instituciones so­
ciales de la localidad, espero de vos­
otros, los somatenistas de todu la pro­
vincia, que formáis la vanguardia de 
las fuerzas ciudadanas, los que consti­
tuís el selecto y viril Cuerpo de Soma­
tenes, los que como tales laboráis por 
la paz y el orden, que sois, en suma, la 
plataforma sobre la que ha de asentarse 
toda la grandeza nacional, los que uni­
dos por el sentimiento firmísimo de amor 
a la Patria habéis establecido el frater­
nal contacto de codos entre aquellos 
que, por su ])osición social, se hallaban 
alejados, formando una institución que 
es un verdadero ejemplo de democracia, 
unidos por los estrechos lazos de amor 
a la Patria, amor a la paz y amor al 

AS 
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orden, sacrificando ideales políticos y 
parte de vuestra libertad ciudadana, 
acatando voluntariamente una disci­
plina orgánica, tengo la íntima convic­
ción de que acudiréis a dicho acto como 
uu solo hombre y así lo espera vuestro 
compañero de armas, líaiíl SalamerO'>. 

De la reseña del homenaje y -Jura 
de la Bandera, tomamos los siguien­
tes párrafos: 

«A continuación desfiló el Somatén, 
dando una de las notas más salientes 
de la fiesta. 

A la cabeza iba la Plana Mayor, in­
tegrada por el Comandante Sr. Sala-
mero; Capitán, Sr. La Torre; Vocal de 
la Comisión organizadora, D Francisco 
Cazador Carpi; Cabo del Partido de 
Castellón^ D. Manuel Mingarro; Cabo 
del Partido de Nules, Sr. Esquerdo; 
Cabo del Distrito municipal de Caste­
llón, D. Ismael González; Cabo del Dis­
trito municipal de Burriana, D. Juan 
Bautista Eeliu, Cabos y Subcabos de 
ambas pol)laciones. 

Entre los somatenistas se veían a los 
acaldes de Burriana y Villarreal, res­
pectivamente, Sres López, Escobar y 
Oleina, y concejales de los ayuntamien­
tos de estas ciudades, exdiputado a 
Cortes Sr. Chicharro, confundidos to­
dos con obreros, comerciantes, indus­
triales y de distintas clases sociales. 
De Burriana solamente, figuraban 215 
somatenistas. 

Al desfilar ante la Bandera, se die­
ron los ¡vivas a España! 

Terminada la fiesta, los somatenistas 
de Burriana y Villarreal y otras pobla­
ciones fueron obsequiados en el Casino 
Antiguo. En uno de los salones de la 
planta baja de la referida sociedad, se 
reunieron los referidos somatenes con 
una representación de Castellón. El 
Vocal Sr. Cazador Carpi pronunció un 
sentido discurso, dando las gracias a 
cuantos habían concurrido a la fiesta y 
alentándoles para persistir en la obra 
comenzada con la unión que se sellaba 
en aquel acto. El Comandante Sr. Sala-
mero se expresó en términos muy pa­
trióticos, contestando los Sres. Esquer­
do y Felíu agradeciendo la acogida que 

a los somatenistas forasteros se les ha­
bía dispensado. Terminó la reunión con 
vivas a España y al Somatén de la pro­
vincia de Castellón. Terminó la simpá­
tica fiesta con un banquete, al que asis­
tieron el Vocal Sr. Cazador Carpi, el 
Comandante Sr. Salamero, el Capitán 
Sr. Latorre, los Cabos y Subcabos se­
ñores Esquerdo y Felíu, González So-
lesio, López Escobar, Fenollosa (D. Er­
nesto), Muedra (D. Rafael) y el direc­
tor de La Provincia Nueva, Sr. Ar-
mengot, llegando a los postres don 
Manuel Mingarro y D. Ignacio Villa-
longa Grangel. Hubo entusiastas brin­
dis». 

Al cerrar este número llega la 
noticia de la bendición de la Ban­
dera del Somatén local de Burriana 
(Castellón), con asistencia de los 
Excelentísimos Sres. Presidente del 
Directorio, Capitán General de la 
Región y Comandante General del 
Somatén. En el número próximo 
daremos una amplia información 
del brillante acto. • 

f e r r e t e r í a 

D X O O A S 

p e r f u m e r í a 

C O L O R E S 

L U I S B A T A L L A 

Coso, 93 ZARAGOZA 

Fábrica de Artículos Milifares, Condecoraciones, etc., etc. 

DE HIJO DE B. CASTELLS 
CASA FUNDADA EN ia<0 

Escudillers, 17. - BARCELONA 

Fapecial en distintivos para Somatenas. - Chapas pa'a | 

cinturón. - Cinturones. • Cordones para ravolver, Por­

ta-escopetas, cananas, fundas, etc. Confecc ón de 

de toda clase de banderas con bordados de seda a dos 

c a r a s , en oro u plata fina. 

P A R A D E T A L L E S D E A N U N C I O S 
Y S U S C R I P C I Ó N , V É A S E LA 

P Á G I N A 2 6 
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E L S O M A T E N N A C I O N A L 6 ^̂ L» • 
•a • • a a Q a a e a амаааавнааа 

1." REGIÓN 

En los números recibidos del Bo­
letín Oficial del Somatén de esta 
Región se da una detallada y grá­
fica información de la bendición de 
la bandera del Somatén de Madrid, 
con asistencia de S. M. el Rey, que 
los revistó. Los discursos pronun­
ciados por los generales Daban y 
Primo de Rivera constituyeron bri­
llante broche de tan solemne fiesta. 
De la lectura de dichos Boletines se 
desprende cunde el entusiasmo en 
la Región, precursor del éxito indu­
dable de nuestra Insti tución. 

3.*" REGIÓN 

Ya organizado con anterioridad 
al R. D. de creación del Somatén 
Nacional, este Somatén no deja por 
ello de recibir la influencia del am­
biente favorable, y como prueba de 
que así es, vemos en el Boletín Ofi­
cial de esta Región que el elemento 
femenino coadyuva a dar impulso 
y fomento a la Institución, costean­
do por suscripción entre señoras y 
señoritas la bandera del Somatén 
local de Valencia. 

4." REGIÓN 

Inútil sería glosar nada referente 
a la región catalana, ya que por su 
antigua y perfecta organización 
constituye el modelo al que debe­
mos tratar de igualarnos. Su Bole­
tín Oficial, enumerando infinidad 
de servicios prestados por indivi­
duos del Somatén, abre nuestro pe­

cho a la esperanza, pensando que 
dentro de pocos años estas publica­
ciones regionales podrán en sus co­
lumnas relatar y poner de manifies­
to los excelentes resultados de esta 
patriótica Institución. 

En el número extraordinario de 
diciembre pasado,da detallada cuen­
ta del acto grandioso de imposición 
de la Meda la de Constancia a Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), que con 
toda brillantez tuvo lugar el día 2 
de dicho mes. 

6." REGIÓN 

Encabeza el primer número de 
su Boletín Oficial una breve pero 
hermosa alocución, escrita por el 
ilustre General Burguete. De la 
lectura de los números publicados 
se desprende que Cántabros, Vas­
cos, Riojanos, Navarros y Castella­
nos responden con entusiasmo al 
llamamiento que para constituir la 
unión de hombres honrados y de 
orden persigue como medio de sus 
fines e Somatén Nacional-

7.^ REGIÓN 

En el pasado mes de marzo ha 
publicado su primer Boletín Ofi­
cial, que encabeza un manifiesto 
del Capitán general de la Región, 
señor Heredia, en el que, con elo­
cuente sobriedad militar, hace un 
llamamiento para el ingreso en esta 
milicia civil, en bien del interés 
particular y común y especialmen­
te de la Patria. 
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8.* REGIÓN 

Puede asegurarse que es ésta una 
de las regiones en que se hace más 
patente y visible el trabajo de las 
Comisiones Organizadoras en pro 
del Somatén. 

En los cuatro Boletines Oficiales 
publicados, puede decirse que no 

falta nada, desde las disposiciones 
oficiales hasta las más pequeñas 
advertencias para la buena organi­
zación del Somatén. 

Según el estado numérico de or­
ganización, la fuerza del Somatén 
en esta región alcanza la cifra de 
12.048 somatenistas. 

2«»00000000000000«0000000«ooooooocoooooooooooooooooooooooooooooooooooooooeooooooo«oooooooeooooooo«oeooooo<» 

I "PAZ Y BUENA VOLUNTAD" 
BOLETÍN OFICIAL D E L O S SOMATENES D E LA 5.^ REGIÓN 

Redacción y Administración: COMANDANCIA GRAL. DE SOMATENES - Zaragoza 

g| |i] 13 g| Q 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Año . . . 
Somatenistas 

5'00 pesetas | 
4*00 » I 

Número suelto . . 
Número atrasado . 

0'50 pesetas > 
0'75 . i 

El importe de las suscripciones, así como el de los anuncios contrata­
dos fuera de Zaragoza, se abona por adelantado. 

TARIFA DE ANUNCIOS POR INSERCIÓN 

2.° y última páginas: En las restantes páginas: 

Plana entera . . . . 50 ptas. Plana entera . . . . 40 ptas. 
Media plana . . . . 30 » Media plana . . . . 25 » 

Cuarto de plana . . 17 > Cuarto de plana . . . 15 . 

Octavo de plana . . . 10 » Octavo de plana . . . 8 » 
Dieciseisavo de plana . 6 » Dieciseisavo de plana . 5 » 

Anuncios intercalados en el texto, precios convencionales. 
A los anunciantes por un año se hace un beneficio de un 10 por 100. 
A todo anunciante se le envía comprobante de su anuncio. 
Si el anuncio lleva jjrrabados, el cliché para ellos será por cuenta del 

anunciante, que podrá enviarlo o dibujo para su confección. 
Para anuncios, suscripciones y envío de originales, dirigirse a 

"BOLETÍN OFICIAL DE LOS SOMATENES DE LA 5.'' REGIÓN" 

Comandancia General - Apartado de Correos - Zaragoza 
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C O L A B O R A C I Ó N 

El Somatén y su armamento 

El Somatén Nacional se encuen­
tra ahora en el período más intere­
sante y laborioso: el de su organi­
zación, que para que sea lo más 
perfecta posible y de tal modo rea-
izada que responda al logro del 

ideal que constituye su finalidad, 
requiere un trabajo constante y un 
lapso de tiempo que debe abreviar­
se cuanto sea posible, pero sin per­
juicio de la bondad de aquél. 

Este trabajo pesa sobre las Comi­
siones Organizadoras, principalmen­
te en cuanto afecta a la materiali­
dad y a la dirección y encauzamien-
to, pero es preciso que ellas se vean 
Secundadas por todos los afiliados 
a la Institución, no sólo facilitando 
datos y noticias que favorezcan la 
labor de desarrollo y propaganda, 
sino haciendo ésta personalmente 
entre todos sus convecinos que sean 
personas honradas y de orden, has­
ta lograr convencerlos de que la 
unión y fraternidad de ellos consti­
tuirá el inquebrantable dique que 
puede evi taren cualquier momento 
el desbordamiento del río de malas 
pasiones e ideas, de anarquía y 
desorden. 

Ahora bien: no son pocos los que 
oponen como reparo para solicitar 
su ingreso en el Somatén el siguien­
te razonamiento, que no carece de 
lógica, es cierto, pero que no cons­
ti tuye, a mi juicio, causa bastante 
para el retraimiento, según demos­
traré al rebatirlo. 

Al pretenderse que en cumpli­
miento del Reglamento todo soma-
tenista esté siempre dispuesto a ac­

tuar en favor del orden y de la jus­
ticia considerándose como autor i ­
dad en ausencia de ella o auxil ián­
dola cuando esté presente, es indu­
dable que su actuación será, en la 
mayoría de los casos, cerca de mal­
hechores, delincuentes, agitadores 
profesionales, etc., y para esta clase 
de gentes no son armas la lógica, 
el razonamiento, ni la persuasión; 
para ellos no hay otra arma que la 
fuerza: Es evidente, que el .soma-
tenista no ha de ir siempre con el 
arma larga colgada, pues esto en 
época anormal en que el Somatén 
en conjunto se constituye en lun-
ción por orden superior, es factible, 
pero en la normal y corriente, no. 
Y aquí viene la objeción que mu­
chos hacen en forma de preguntas: 

—Siendo yo somatenista, presen-. 
CÍO un hecho delictivo y, en c u m -
pliniiento de mi deber o trato de 
evitarlo o pretendo detener al au­
tor. ¿Cómo he de hacerlo, si no dis­
pongo de un arma para imponer­
me? ¿Debo, por no llevarla, hacer 
la vista gorda, como vulgarmente 
se diceV ¿Podrá nadie aplaudir mi 
pasividad, sabiendo que soy soma-
tenista? ¿El obrar así, no sería po­
ner en ridículo a la Institución y, 
además, proporcionarme una falta 
de satisfacción y de entusiasmo y 
una sobra de remordimiento de 
conciencia por incumplimiento de 
mi deber? 

No cabe duda que hay mucha ra­
zón en la argumentación que en­
cierran las antedichas preguntas; 
pero, al rebatirlas, no he de ir con­
tra la lógica qne encierran, sino 
más bien a ayudarla; pero sí he de 
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demostrar que no es Causa bastante 
para dudar en solicitar el ingreso 
en el Somatén. 

Que se impone como una necesi­
dad el dotar de arma corta al soma-
tenista es indiscutible, si bien para 
evitar los abusos e incidentes des­
agradables a que pudiera dar lugar 
esta medida, debe restringirse y re­
glarse con meditado y detenido 
estudio. 

Prueba de que así se comprende 
y de que con el tiempo será una 
realidad esta aspiarción, la encuen­
tro en la lectura del acta de la se­
sión celebrada por la Comisión or­
ganizadora de la 1." Región, que en 
una de sus partes dice así: 

«El señor Presidente dio cuenta 
del acuerdo de la Junta local del 
Somatén local de esta Corte de con­
ceder arma corta a los individuos 
pertenecientes al Somatén, previo 
informe razonado del Cabo del Dis­
trito, justificando la necesidad, en 
virtud de circunstancias especiales 
que concurran en los interesados y 
de someterlo a la Comisión organi­
zadora. Sin discusión quedó apro­
bado con las restricciones consi­
guientes y previo informe y justi­
ficando la necesidad de concederla 
y elevar ese acuerdo al Capitán ge­
neral para su aprobación si lo esti­
ma conveniente». 

A toda persona de juicio no se 
escaparán as múltiples razones que 
hay para que esta medida de con­
cesión no pueda tener carácter ge­
neral. En los pueblos de escaso ve­
cindario, y aun en las populosas ca­
pitales, a muchos afiliados la auto­
rización de uso de arma corta tal 
vez fuese origen para todos de se­
rios contratiempos y disgustos, de 
desprestigio de la colectividad y sin 
duda el Directorio, al publicar el 
Real-decreto de creación del Soma­

tén, y pensando en ello y en más 
altos y elevados fines de la Institu­
ción, estableció como norma gene­
ral la adopción de arma larga. No 
cabe duda que, en principio, su 
acuerdo fue acertado, como lo será 
el de autorizar a los Comandantes 
Generales para que concedan el uso 
de arma corta en todos aquellos 
casos en que, por circunstancias es­
peciales, convenga para bien del 
Somatén. 

Que no es causa para el retrai­
miento, es fácil demostrarlo, si hay 
buena voluntad para el convenci­
miento. 

El Somatén no se organiza como 
un Ejército, con su severa discipli­
na, con sus instrucciones, con sus 
ejercicios de tiro, ni con ninguna 
de esas preparaciones indispensa­
bles al profesional; no. El Somatén 
ha de tener su mayor fuerza en la 
parte moral, en la estrecha unión de 
ios buenos contra los malos, de los 
de orden contra los agitadores, de 
los amantes de la justicia contra los 
chanchulleros. El que dude que con 
sólo esta unión se habrá dado un pa­
so de gigante contra ciertos manejos 
y movimientos, es que desconoce la 
idiosincrasia de las colectividades. 

Siendo lo dicho una verdad ¿será i 
posible que honibre alguno que se i 
tenga por honrado y de orden re-\ 
chace el pertenecer a esta patiótica ' 
unión? ¿No es más lógico sumarse \ 
a ella y todos unidos trabajar por i 
el perfeccionamiento de la Institu- '' 
ción? Ni el actual Directorio, ni 
Gobierno alguno que pudiera suce-
derle, podrá negar lo que hoy tiene 
carácter mundial, o sea el régimen 
de mayorías;y fundados en éste¿qué 
duda cabe que cuando seamos los 
más podremos solicitar, en la segu-
dad de ser atendidos, esa mejora 
del Somatén? 
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Conste, pues, que hay que reba­
tir ese argumento que esgrimen los 
espíritus débiles y vacilantes, ha­
ciéndoles comprender que su razo­
namiento se apoya más en su falta 
de deseo de cooperar, en su apat'ía, 
tal vez en muchos casos en cobar­
día y falta de amor a su Patria (a la 
que anteponen sus egoísmos perso­
nales, V viendo sin el ideal que 
precisan los pueblos para progresar 
y ser respetados), que en íntimos 
convencimientos. 

Engrosad las filas del Somatén; 
haced propaganda los convencidos 
mra que a él pertenezcan todos los 
lonrados y buenos y tened la espe­
ranza de que lo restante, loque nos 
falte para el eficaz y completo cum­
plimiento de nuestro deber, se D O S 
dará por añadidura. 

ANTONIO MÁRQUEZ. 

¿Qué es el Somatén? J 

Miles de cuartillas pueden escri-l 
birse para contestar histórica, do-^ 
cumental y cumplidamente a estai 
)regunta, pero como el espacio es* 
imitado y considero aún más limi-' 

tada la paciencia de los lectores que 
a estas mal pergeñadas líneas dedi­
quen un rato de atención, trataré 
en este escrito de condensar la res­
puesta, respuesta que ojalá sirva, 
para que, utilizada como argumen­
to por los entusiastas y amantes del 
Somatén, sirva de arma que, esgri­
mida por expertas manos, rinda a 
enemigos de él, a indiferentes y 
apáticos y a esos espíritus árabes 
que todo lo confían y esperan de 
algo superior a ellos, con un fata­
lismo enervador y mortal. 

Su definición más valiosa la en­
contramos en el Real decreto de su 
creación, cuyo valiente espíritu es 
reflejo del que animó a su creador. 

el ilustre Marqués de Estella, ava­
lorado con la firma del Rey, nuesLj4| 
primer Somatenista. - I ¿ ^ y 

En la Exposición de dic^|^8^aíT 
decreto se dice que debe ser «orga­
nización que no sólo se ciñe a dar 
fuerza y vigor al espíritu ciudada­
no, sino que, separando de los án i ­
mos la pasividad e indiferencia, la 
movilizan en el dignificado de la 
insustituible palabra «som-atent»: 
«estamos atentos», y más adelante 
se dice: « e s t a s consideraciones, 
unas de carácter legal práctico, en 
cuanto se concretan a las garantías 
del orden público y otras de orden 
moral, por lo que estimulan el in­
terés ciudadano hacia una orienta­
ción activa y desinteresada » 

Parece que con lo dicho está con­
testada la pregunta del título que 
encabeza estos renglones, pero no 
creo superíluo el ampliar y desme­
nuzar las ideas y espíritu que debe 
presidir la actuación del Somatén 
y, consecuentemente, su signifi­
cado. 

Su característica es ser Institu­
ción de carácter eminentemente 
popular, puesto que para pertenecer 
a él no se exige fortuna, nobleza de 
sangre, profesión distinguida o de­
terminada, apellido ilustre, aptitu­
des físicas, ni nada, en fin, que no 
pueda poseer desde el más humilde 
trabajador hasta el más opulento 
procer; honradez, amor al orden y 
a la Patria y buena voluntad para 
cumplir el deber ciudadano que vo­
luntariamente se impone el que en 
ella se aliste, son cualidades todas 
que pueden y deben ser comunes 
a todas las jerarquías sociales de 
cualquier género que sean. 

Su objeto es, en cuanto a'.'ecta a 
la parte práctica, asegurar la t ran­
quilidad de! común, velar por la 
paz pública, conservar el orden, ser 
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poderoso auxiliar de la autoridad 
зага hacer respetar la ley, contri-
K ú r a la delensa propia y ajena de 
personas y bienes y, en una pala­
bra, ser el brazo armado de la Pa­
tria, sin sacrificio para ella, contra 
sus enemigos que aisladamente y 
siendo sus hijos la tratan no como 
a madre, sino como a odiada ene­
miga a la que hay que expo­
liar y en la que no creen, por ce­
garles sus instintos de egoísmo, 
avaricia o maldad y contra el ex­
tranjero si (lo que no es de presu­
mir) intentase una odiosa invasión, 
en cuyo momento, sin duda algu­
na, sabría renovar y aun sobrepujar 
pasadas y épicas hazaiías como la 
del Bruch. 

Para remediar, cuando el mal 
llegase, tal vez bastara el aumentar 
el presupuesto para que la superior 
autoridad dispusiese de más Guar­
dia civil, de más agentes de Poli­
cía, de más Fuerza armada y hasta 
creando, si fuese preciso, nuevos 
Cuerpos con tal fin; pero esto no 
serviría para proveer. 

El medio preventivo requiere la-! 
bor de constancia y no de fuerza; 
es la colaboración de las personas 
honradas para sembrar ideas bue­
nas y extirpar las malas; es divul­
gar el concepto de santa y sana li­
bertad, para que no prospere el l i ­
bertinaje; es trabajar con fe y amor 
contra las propagandas egoístas, 
antipatrióticas y disolventes; es di­
vulgar la conveniencia de ejercer 
dignamente la ciudadanía; es des­
pertar el alma nacional hacia el bien 
y la paz común, siquiera sea por 
propio egoísmo, y encauzar los co­

razones hacia un intenso y práctico 
amor al patrio solar, valorando esta 
labor con el ejemplo; es, en una pa­
labra, decidirse a ser entusiasta e 
incansable obrero en la reconstruc­
ción de una España nueva, queri­
da, respetada y digna de figurar 
como modelo en todos conceptos. 

En esta obra mucho puede hacer 
el que el arquitecto sea bueno 
(yo opino que el Directorio llena, 
hasta ahora, esa función con acier­
to) pero jamás será duradera reali­
dad el más hermoso proyecto si los 
trabajadores que han de ejecutar la 
parte material del trabajo o son es­
casos o están faltos de buen deseo 
para secundar al genial autor. Los 
trabajadores, en este caso, somos 
el Somatén, y cuantos más seamos 
y con más fe trabajemos más gran­
de y hermosa será la nueva España. 

Creo sea suficiente lo expuesto 
para que se considere contestada la 
pregunta ¿Qué es el Somatén?, aun­
que, repito, serían necesarias mu­
chas cuartillas y excepcionales con­
diciones de escritor para hacerlo 
cumplidamente. 

No obstante, espero que a mu­
chos les bastará lo dicho, aunque 
preferible hubiera sido que, cual 
uno que conozco, no necesitasen 
decirles más que es una agrupación 
de hombres honrados para apresu­
rarse a solicitar el ingreso en sus 
filas. 

Los que después de lo dicho no 
lo hagan, puede asegurarse que sólo 
son españoles de nombre, pero no 
de corazón. 

MELER PARRA Sa lazab. . 

• o o o 
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: 
O R G A N I Z A C I Ó N 

• 
• 

PRESIDENTE NATO: Excelenti'simo Sr. D. Enrique Barreiro del Riego, 

Capitán General de la Región. 

COMANDANTE GENERAL: Excclentísimo Sr. D. Daniel Manso Miguel, 

General de Brigada. 

SEGUNDO JEFE: Sr. D. José Fernández Martín Ondarza, Coronel de la 

Zona de Reclutamiento núm. 22. 

VICE-PRESIDENTE l .°: Sr. D. José borente Bernal, Farmacéutico. 

VICE-PRESIDENTE 2.°: Excelentísimo Sr. D. José Caverò Alcíbar Jáure-

gui Alvarez de Toledo Lausaca, Conde de Sobradiel. 

V O C A L E S 

Zaragoza: Sr. D. Antonio de Pedro. Distritos 1." 8.° 
(cpitai) gr. D. Félix Burriel. Distrito 5." 

Sr. D. José María Contín. Distrito 4." 

Sr. D. Antonio Valero. Distritos 6.° y 9.° 

Sr. D. Augusto García Burriel. Distritos 3.° y 7." 

Sr. D. Ángel Blasco. Distrito 2.° 

Zaragoza: Sr. D. Mariano Villa.—Residencia: Calatorao.--Partidos: Al 
(«ur.ut) munia-Cariñena-Calatayud. 

Sr. D. Jesús María Garoña.- Residencia: Castejón de Valde-
jasa.—Partidos: Ejea de los Caballeros-Sos-Tarazona-Borja. 

Sr. D. Fernando Hueso.—Residencia: Ateca.—Partidos: 
Ateca-Daroca. 

Vacante.—Partidos: Caspe-Pina-Belchite, Zaragoza rural par­
tidos San Pablo y Pilar. 

Huesca: (Vacante por cese).—Partidos: Sariñena y Fraga. 

(Vacante por dimisión).—Partidos; Jaca-Boltaña. 

Sr. D. José Sáenz de Miera.—Residencia: Barbastro.—Parti­

dos: Barbastro, Benabarre y Tamarite. 
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Teruel: Sr. D. Joaquín Torán.—Residencia: Teruel.—Partidos: Te­
ruel, Aliaga y Mora de Rubielos. 

Sr. D. Mariano Esponera.-Residencia: Híjar. —Partidos: Hí-
jar , Alcañiz, Castellote y Valderrobles. 

Sr. D. Francisco Yáñez.—Residencia: Villafrancadel Campo. 
Partidos: Albarracín, Calamocha y Montalbán. 

Soria: Sr. D. Julián Ropero. —Residencia: Soria. —Partidos: Soria 
y Agreda. 

Sr. D. Adolfo Rodríguez de Cela.—Residencia: Soria.—Parti­
dos: Almazán y Medinaceli. 

Sr. D. Eduardo Peña . -Res idencia : Soria.—Partidos: Burgo de 

Osma. 

Guadalajara: Sr. D. Antonio García Pérez.—Residencia: Sigüenza.—Parti­
dos: Sigüenza, Atienza y Cogolludo. 

Sr. D. Antonio Lámela.—Residencia: Sacedón.-Part idos: Sa-
cedón, Cifuentes y Medina de Aragón. 

Sr. D. Federico San Andrés. -Residencia: Alcocer.—Partidos: 
Guadalajara, Brihuega y Pastrana. 

Castellón: Sr. D. Francisco Cazador Carpi .-Residencia: Castellón.— 
Partidos: Castellón, Vinaroz, San Mateo y Albocacer. 

Sr. D. Amado Segarra.—Residencia: Val de Uxó.—Partidos: 
Morella, Nales. 

Sr. D. Trinitario Escolano.—Residencia: Segorbe.—Partidos: 
Segorbe, Vivar y Lucena del Cid. 

A U X I L I A R E S 

Zaragoza: Teniente Coronel: D. Camilo Figueras, Secretario Coman­
dancia General.-Residencia: Zaragoza. 

Capitán: D. Salvador Pérez Santa-Coloma.-Residencia: 
Zaragoza.—Partidos: Zaragoza (Capital). 

Capitán: D. Mariano Linares.—Residencia: Zaragoza.— 
Partidos: E^ea de los Caballeros,'Sos, Tarazona y Borja. 

Teniente: D. Ramón Adiego. - Residencia: Zaragoza.— 
Partidos: Caspe, Pina, Belchite Zaragoza (Pueblos). 

Comandante: D. Alejandro Calzada.—Residencia: Calata­
yud.—Partidos; Calatayud, Almunia y Cariñena. 
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Capitán: D. Ladislao Fernández.—Residencia: Calatayud.-
Partidos: Ateca y Daroca. 

Huesca: Comandante: D. Santiago Arbex.—Residencia: Huesca.— 
Paitidos: Huesca, Sariñena y Fraga. 

Capitán: D. Rafael Bautista.—Residencia: Barbastro.— 

Partidos: Benabarre y Tamarite. 
Teniente: D. Manuel Martínez. —Residencia: Huesca. -

Partidos: Jaca. 

Teniente: D. Emilio González.—Residencia: Barbastro.— 
Partidos: Barbastro y Boltaña. 

Teruel: Capitán: D. Emilio Avila.—Residencia: Terue l . -Par t idos . 
Teruel, Albarracín y Mora de Rubielos. 

Capitán: D. Félix Olivan.—Residencia: Terue l . -Par t idos : 
Calamocha y Montalbán, 

Teniente: D. Luis Lacueva.—Residencia: Alcañiz.—Par­
tidos: Alcañiz, Castellote y Valderrobles. 

Teniente: D. Juan Gómez,—Residencia: Alcañiz.—Parti­
dos: Híjar-Aliaga. 

Soria: Comandante: D. Luis Basarán del Águila. Residencia: 
Soria.—Partidos: Soria, Agreda. 

Capitán: l^. Francisco Rubio.—Residencia: Soria.—Parti­
dos: Burgo de Osma, Almazán y Medinaceli. 

Guadalajara: Comandante: D. Manuel Chausa. -Residencia: Guadalaja-
ra.—Partidos: Guadalajara, Pastrana, Cogolludo, Atien­
za y Sigüenza. 

Capitán: D. José López--Residencia: Guadalajara. —Parti­
dos: Sacedón, Brihuega, Cifuenl93 y Molina de Aragón. 

Castellón: Comandante; D. Rafael Salamero—Residencia: Castellón. 
- Partidos: Castellón, Nules y Segorbe. 

Capitán: D. Ildefonso de la Torre. -Residencia: Castellón. 
—Partidos: Lucena del Cid y Viver. 

Comandante: D. José Olañeta. -Residencia: Vinaroz. - P a r ­
tidos: Vinaroz y San Mateo. 

Capitán: D. Vicente Torres.—Residencia: Vinaroz.—Parti­
dos: Albocacer y Morella. 
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A V I S O S Y NOTICIAS 

Necrologia 

Ha fallecido el señor Vocal de Zara­

goza (Partidos de Caspe-Pina-ßelckitej 

y rurales de Zaragoza, San Fabio yj 

Pilar), D. Pedro Casamayor. 

La Comisión organizadora, lamentan­

do tau sensible pérdida, envía su más 

sentido pésame a la familia del finado. 

Dimisiones 

es bastante a amenguar el afecto por la 

Institución, cuando éste es sincera­

mente sentido. 

Cese \ 

La ha presentado y le ha sido admi­

tida, la de Vocal de Huesca (Partidos 

de Jaca y Boltaña), a D. Miguel López 

.Tuan. Ha fundamentado su dimisión en 

el íntimo convencimiento de que consi­

dera más útiles sus servicios a la Insti­

tución desempeñando el cargo de Cabo 

de Dislritn que de Vocal, poniendo me­

jor de este modo a contribución sus ya 

reconocidas dotes de trabajo y entu­

siasmo en pro del Somatén. 

Por fundados y reconocidos motivos 

de falta de salud, presentó y le ha sido 

admitida la dimisión al Cabo de Cari­

ñena, D. Mariano Catalina. 

Sensible es que por su avanzada edad, 

a más de la causa antedicha, no pueda 

desempeñar dicho señor el cargo; pero 

su actuación como somatenista seguirá 

siendo ejemplo de que ninguna causa 

S4 .j 

Por disposición superior cesó en el 

cargo de Vocal de Huesca (Partidos de 

Huesca-Sariñena-Praga), el Sr. D. Ma­

nuel Bascos Almudevar. 

« 
• * Teniendo en cuenta que la Coman­

dancia de Somatenes no dispone de ta­

lleres, elementos ni personal que per­

mitan preparar con el esmero necesario 

los embalajes para el envío de armas y 

municiones que solicitan los somatenis­

tas, y en evitación de los muchos gas­

tos que esto les origina, cuya cuantía 

es muy variable, se recomienda que 

comisionen a persona debidamente au­

torizada para que se haga cargo y lleve 

o remita los fusiles y cartuchos que por 

conducto de los señores Auxiliares soli­

citaren. 

Los señores somatenistas del local 

de Zaragoza que actualmente abonan 

cuota voluntaria, no necesitan suscrí 

birse a este Boletín Oficial, que recibi­

rán gratuitamente en tanto sigan abo­

nándola. Los que no contribuyen con 
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cuota alguna, podrán solicitar la sus­

cripción llenando un impreso que les 

será facilitado en las oficinas de la 

Comandancia, calle del Pilar. 

Se invita a cuantos pertenecen al So­

matén a que presten su colaboración, a 

cuyo efecto podrán enviar sus escritos 

y fotografías de actos referentes al mis­

mo, a la Redacción (Comandancia Ge­

neral-Apartado de Correos), reserván­

dose la Dirección el derecho de publi­

carlos o no, asi como el orden para ello, 

sin que en ningún caso se devuelvan 

los originales. 

Los escritos habrán de referirse o 

tratar asuntos pertinentes a la Institu­

ción, de carácter histórico, patriótico o 

simplemente literario y en prosa y ver­

so, pero expresivos, en el último con­

cepto, de elevados ideales. 

También se recomienda a profesiona­

les, comerciantes e industriales, la in­

serción de anuncios con arreglo a la ta­

rifa que se inserta en la página 26, a fin 

de hacer más próspera la vida del Bole­

tín, contribuyendo a su mejoramiento. 

Se reciben los Boletines Oficiales de 

las Regiones 1.», 3.»', 4.», 6.«, 7.» y 8.» 

Agradecemos la atención, y por 

nuestra parte hacemos el envío a todas 

las Comandancias generales, estable­

ciendo el intercambio, para estrechar 

más los lazos de unión que deben existir 

entre los componentes del Somatén Na­

cional. 

En este primer número se empieza a 

publicar la organización del Somatón, 

a fin de que sea conocida de todos; en 

sucesivos irá completándose. 

Nos ha sido remitido un ejemplar del 

Historial y recopilación de disposicio­

nes referentes al Somatén desde el año 

1877 a fin de 1922, por la Comandancia 

de Somatenes de Cataluña. Es obra de 

gran utilidad para cuantos deseen co­

nocer detalles de la organización y dis­

posiciones legisladas para el legendario 

Somatén. Damos las gracias por el en­

vío, y participamos a nuestros lectores 

que el precio de esta obra es el de UNA 

peseta, pudiendo dirigirse pedidos de la 

misma a esta Comandancia General, 

previo envío de su importe y franqueo. 

Los señores somatenistas que deseen 

adquirir algunos de los efectos que a 

continuación se expresan, pueden diri­

girse a esta Comandancia General, 

bien entendido que su adquisición no es 

obligatorio sea hecha en ella, que si 

tiene estos depósitos de efectos, es con 

el fin de facilitar a los somatenistas su 

adquisición. 

Solamente es obligatoria la adquisi­

ción del portafusil y del distintivo, con 

objeto de que no puedan ser adquiridos 

ss 
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рог individuos ajenos а la Institución. 

Los restantes pueden adquirirse libre­

mente en cualquier comercio que a la 

venta de dichos artículos se dedique. 

Para los pedidos que se hagan a esta 

Comandancia se acompañará previa­

mente su importe, y los de fuera serán 

sobrecargados con los gastos de emba­

laje y envío, que en todos los casos son 

de cuenta del comprador. 

Distintivos 

Para Generales y Vocales de la Co­

misión Organizadora, 25 pesetas. 

Para Auxiliares-Ayudantes de Cam­

po de los Generales y Cabos de Parti­

do, 12'50. 

Para Subcabos de Partido, 5'50. 

Para Cabos de distrito y pueblo, 4'50. 

Para Subcabos de distrito y pue­

blo, 3'50. 

Para individuos del Somatén (clase 

fina), 3. 

ídem, ídem (clase sencilla), 1'60. 

Porta-fusiles 

Reglamentario en cinta, sin armar, 

I'IO pesetas. 

El mismo, con puntas de cuero y he-

billaje, 2. j 

El mismo como el anterior y forrado { 

de badana, 3. 

El mismo, forrado de vaquetilla y 

con hebillaje niquelado, 5. 

Otros efectos 

Cordón para pistola o revólver, de 

pelo de cabra negro y mosquetón de 

latón, 2'25 pesetas. 

El mismo, en seda negra y mosque­

tón dorado, 5. 

Pasador de hilo de oro fino para cor­

dones, uno, 1'25. 

ídem, ídem de plata fina, uno, 1. 

ídem de seda en color negro, amarillo, 

rojo, blanco o verde, uno, 0'50. 

ídem de algodón, los mismos colores, 

uno, 0'40. 

Cinturones color avellana, de 45 mi-

limetros de ancho, con hebilla nique­

lada y sin chapa, de 100,105, 110, 115, 

120 y 130 centímetros de largo, a 6, 

6'10, 6'20, 6'30, 6'40 y 6'50. 

Cartucheras Monserrat, 3'50. 

ídem modelo Winchester, 4*50. 

INDUSTRIAS GRÁFICAS: ALFREDO URIARTE. - ZARAGOZA 
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Hilados, Torcidos, Tejidos de Algodón 

LOH«S Y CINTAS P«Rk ILP«R6AT«S 
TINTOHERU - BltKQUEO - APRESTOS 

Hijos de Dámaso Pina 
Despacho: P U Z t SA5, 7 
APARTADO CORREOS 46 

Telegramas y Telefonemas: P I N A S A R - Z a r a g o z a 

LA CONSTANCIA 
F A B R I C A DE D U L C E S Y F R U T A S EN A L M Í B A R \ 

Palacios y Fantoba 
INDUSTRIA, núm. 3 

Z A R A G O Z A 

Casa en Madrid: SAN MATEO, núm. 1 

П1ииии|[йД«и|1иии«11ииа1И11»иии1Гивии|[ийДИ|шии»11ииим|И 

tala paÉolar de iDtei " Е О Ш - Ш Т И О Ш 
S O L D A D O S D E C U O T A Y C U P O D E I N S T R U C C I Ó N 

D i r e c t o r : D . R a f a e l G ó m e z M a t e o d e l a d e m a r c a c i ó n R e s e r v a d e Z a r a g o z a 6 3 
P r o f e s o r : C a p i t á n D . S a l v a d o r P é r e z S a n t a - C o l o m a 

d e l a C a j a d e R e c l u t a d e Z a r a g o z a 6 4 - y A u x i l i a r d e l S o m a t é n . 
PARA INFORMES Y DETALLES 

Casta Alvarez, 7 , pral. y Paz, 6, ent'." dcha. Z A P ? A e o Z A 
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^ S O M A T E N E S 
St i e n é l s q u e c o m p r a r a r m a СОГАА n o d e j a r d e т е г l a P i * i o l a N a c i o n a l 

V E N C E D O R A , en el concurso celebrado 
por el Ministerio de la Guerra. 

L a p l s i o l a " А . 8 Т И Л " r e t a a toda pistola que demuestre 
superioridad. 

D e s c o n f i a d de cualquier arma que no ofrezca nuestras garantías. 

L a p i a t o l a n a c i o n a l " A S T R A " es la única que alcanzó ser: 

V e n c e d o r a enei concurso celebrado por el Ministerio de la Guerra 
R e g l a m e n i a r i a en el Ejército español porR. 0 . 6 de octubre 1̂ 21 
R e g l a m e n t a r i a en el Cuerpo de Carabineros por Id. fd. 19 de fd. 1922. 
R e g l a m e n t a r i a en el Cuerpo de Prisiones p г Id. Id. 14 noviembre 1922. 
R e g l a m e n t a r i a oficiales Guardia civil por Id. Id. 6 de octubre 1921. 
R e g l a m e n t a r i a en la Marina de Guerra por Id. Id. 24 septiembre 1923. 

No basta anunciar, como lo hacen otras marcas, sino probar, y 
nadie prueba que pistola alguna es superior a la pistola * A S T R A » 

F a b r i c a n t e s ! E S P E R A N Z A Y V N C E T A 6 U E R N I C A ( V l s c a y a ) 

Delegación general: A. V. de BERNABÉ. - Mayor, 86. - MADRID 
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ALMACÉN DE COLONIALES 

y FÁBRICA DE CHOCOLATES 

a 

Giménez y Gomp, s..c. 
(Nombre registrado) 

Brsn surtido en Comestibles. 

Especialidad en Cafés tostados. 

A g e n t e s d e l Banco Hipotecarlo da Espaffa 

P R E S T A M O S 

s o b r e f i n c a s r ú s t i c a s y u r b a n a s , p l a z o 

d e 5 a 5 0 a ñ o s . C o m p r a - v e n t a y a d m i ­

n i s t r a c i ó n d e f i n c a s . 

D e p o s i t a r i o s d e Industrial Babely Nervi6n 
d e M a d r i d , p a r a l a v e n t a d e p e t r ó l e o 

m a r c a E L C L A V I L E A O . 

D. JAIME I, 52 y 54 Z A R A G O Z A 

T E L É F O N O S 1 i a - 3 8 5 y 611 

SUCURSALES: 

A z o q u e , 2 4 - 2 6 - 2 8 y 3 0 

M a n i f e s t a c i ó n , 1 4 P I g n a t e l l l , 1 

P A S T E L E R Í A y R E S T A U R A N T 

ANTIGUA CASA LAC 
FUNDADA EN 1B25 

E s p e c i a l i d a d e n s e r v i c i o s d e b a n q u e t e s 

L u n c h s . - T e s - H e l a d o s . 

MÁRTIRES, 18 TELÉFONO 130 

Z A R A G O Z A 

CAMISERÍA CORBATERÍA 

GÉNEROS DE PUNTO 

C a s a R i e r a 
D. Jaime I, núm. 8 

Z A R A G O Z A 

Con la carabina TIGRE en las manos... 
m 

E L V A L O R S E A G I G A N T A : 

Por el número de sus disparos (12) 
Por lo perfecto de su funcionamiento 

Por la precisión y eficacia de sus balas 
Por su fácil y cómodo manejo 

Por los materiales de que está hecha y 
Por sus temples y ajustes. 

Siendo tan buena como la me)or extranjera, 

CUESTA MENOS D E LA MITAD 

La casa constructora, fundada en el aflo 1849, GARANTIZA la oeracidad de estas cualidades. 

D E V E N T A EN P R I N O P A L E S A R M E R Í A S 
G R A N D E S D E S C U E N T O S A L P O R M A Y O R 
Enniamos catálogo a quien solicite, inencionando este Boletín i 

FABRICANTES: GÂRATE, ANITÜA Y C.̂  
E I B A R (Guipújcoa) 
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EL B U E N T O N O 
CAMISERÍA y CORBATERÍA 

Cuellos y puños ' 
Géneros de punto 
Pañuelos de hilo y seda 
Guantería 

P R U D E N C I O M A R T Í N 
Gran surtido en pineros para 
la c o n f e c c l d n d e camisas 

ESPECIALIDAD EN EQUIPOS PARA NOVIO 

BASTONES y PARAGUAS 
A R T Í C U L O S DE P I E L 
PERFUMERÍA. - BISUTERÍA 
T I R A N T E S y L I G A S 
a r t í c u l o s PARA VIAJE 

COSO, 4 6 
(Esquina al Arco de S . Roque) 

TELÉFONO 17-20 

Z A R A G O Z A 

F A R M A C I A . N U E V A 
D E 

R A M Ó N P U i e M A S 
A Z O Q U E , 7 > T e l é f o n o 129 - C O S O , 6 

Z A R A G O Z A 

FABRICA DE JOYERÍA - PLATERÍA - GRABADO 
MEDALLAS RELIQIOSAS Y CONMEMO­
RATIVAS E INSIGNIAS Para sports 

R A C I H E R M A N O S 
FÁBRIM: Goya, 12 :: SUCURS/il: «Ifonso I. IB 

DE iimiELlE 
A L T A S N O V E D A D E S 

- P A R A S E f i O R A . 

C O S O , 7 Z A R A G O Z A 

HULES - LINOLEUMS - CEPILLOS 

ARTÍCULOS PARA LIMPIEZA 

TELESFORO GARCÍA 
A l f o n s o 1, 4 0 — Z A R A G O Z A 

D R . m u n d i 
M É D I C O D E N T I S T A 

mrFSRUBDASBS DB I'A BOCA 

DENTADURAS ARTIFlOIAIiBB 
APARATOS IMJOS 

R A Y O S X 

G O M E Z 

coso, 8 , ElfTi ." ( » H U N T » A I A AÜDIKUOIA) 

Tjdi.ìI'ono 1 7 2 0 

S A N C H O 

lilMIIirilllllllllllllllMIDinilllllllliniMIMIIIIIIIII 
Z A R A G O Z Â 

M. NAVARRO MARÍN 
ZARAGOZA 

E L T O I S O N 

ALMACÉN DE 

T E J I D O S AL 

POR MAYOR 

NOVEDADES PARA SEÑORAS 

EN SEDEr Ia y l a n e r í a . 

TODA CLASE DE TEJIDOS DEL 

PAtS V EXTRANJEROS. ^ ' 

TELEFONO 11-45 

ALFONSO I, 20 ZARAGOZA 
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GRANDES ALMACENES " E L Á G U I L A " 
Alfonso I, 3 y S Z A R A G O Z A Teléfono 442 

Sucursales en las principales capitales de España 

S E C C I O N E S 

Ropas confeccionadas para caballero y nlfio. 
Ccr.fecciones y novedades para seflora y nina. 
Sastrería a medida. 
Camisería. 
Géneros de punto. 
Corbatería-Cantería. 
Sombrerería-Zapatería. 
Bastones, paraguas, sombrillas y abanicos. 
Ropas de cama y mesa. 
Cristalería, Loza y porcelana. j 
RelolerÍB, Platería y Joyería. ^ 
Perfumería, Plantas y Flores. ] 
Gramófonos, Ópllca, Fotografía. 

Articu'os para viaje y sport. 
Juguetes de todas clases. 
Arlículos de fumador. 
Sombreros señora y ñifla, flores, plumas, adornos. 
Velos, maniillas. toqui las, pañuelos, manías. 
Pasamanería, bordados, encajes. 
Ropa blanca para seflcra y niña. 
Corsés y fojas higiénicas. 
Artículos de foot-bal'-
Raquetas y pelotas de tennis. 
Muebles, Comedo-e?, Dormitorios, Sillas. 
Reclinatorios. 
Gran surtldoen objetos de plata y melai para regalo 

Placas, papeles y toda clase de productos químicos para la fotografíe. Trabajos de laboratorio. 

PRECIO FIJO ENTRADA LIBRE 

M Ú S I C A - P IANOS E INSTRUMENTOS 

VIUDA PERALES 

Don Jaime, 2 9 y 31 Z A R A G O Z A 

A R M A S D E S e S U R I t J A D Y P R E C I S I Ó N 

J U L - I O i V l A I M G E 
EFECTOS DE Caza Y PEiC« 
Artículos para Somatenistas 

Pólvoras u cartuchos d« todas clase» u sistemas 
TALLER QE COMPOSTURAS 

E S C U E L A S P ( A S , 34 Z A R A G O Z A 

J O R G E G R A C I A 
S O M B R E R O S 

Y G O R R A S 

c a è a e s p e c i a l e n g o r r a s d e u n i f o r m e 

Coso, n.° 5 8 Z A R A G O Z A 

B . Ü N C O Z A R A G O Z A N O 
F U N D A D O EN 1910 

C a p i t a l : 5 .000.000 d e p t a s . 

R e s e r v a s : 620.000 p t a s . 

Realiza toda clase de operaciones 

de carácter bancario. 

C a j a d e A h o r r o s 4 % 

SUCUR3AIES EN 

ATECA - CUENCA - HARO - JACA 
SÄOABA 

SANTO DOMINGO DE LA CALZi\OA 
SOS - TARANCÓN - TAUSTE 

Domici l io: C o s o , 47 y 49 

Z A R A G O Z A 
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